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,t,DENL DE 

REPÚBLICA DOMINICANA 

IJOMIN!CANA 

l 
Núm: Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

1 't MAY01975 

Pláceme cortésmente, informarle, que la 
Ley mediante la cual se regula la Importaci6n, Fabricación, 
Venta, Distribución y uso de las Drogas Narcóticas en el país, 
ha sido promulgada en fecha 12 de mayo del presente año y 
registrada con el No. 168. 

JAQT 
jm/ec. 

Secre, 

Muy atentamente, 



' , ~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE. A REPUBLICA 

-- ---·----------------

o I 

I 

1 

' l i ili 
l 

)- ; 
)- ; 
)- • 

1 ini i l 

1 

.- l t 

• 

1 q 

1 l 
i 

l i i i 
1 r! : 

)- ¡ 

b)- I 
)-
)- • 

i 
1 1 

II.- l t 
i r l 

• 

I I.- l i 
li i i •• 

l 
in 1 in l nt . .. 



~ 

~J,.f\ SENAD<?iOMINICANA :e:, REPUBLICA 

/ 

J 
f 



- ' 
.. ..,., ,::...J ' 1 .. ' 

' .• • ¡ 't ·~ 
CONGR'E:S·v· 'NAélONAL 

~ 

~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Proy. de Ley que reguia la'Importaeión,Fabri­
caci6n,venta, Distribución y uso de las Drogas 

ASUNTO: Nare6tieas en e1 País.- PAG· 2 

operaciones o suministra el equipo de transporte o dispone de cualquier 
medio que racilite el negocio ilícito • 

.Art. 3.- Cuando se trate de marihuana, por la cantidad comisada o 
envuelta en la operaci6n se determinará la magnitud de cada caso. 

~ 

Párrafo X.- Cuando la cantidad ne exceda de 25 gramos, se conside~~ 
rará simple posesi6n; si es mayor de 25 gramos y menor de una libra'> se 
clasit:icará distribuidor o vended~r; y si excede de una libra., se consi 
derari traficante. 

Art. 4.- Cuando la droga ilícita comisada o envuelta en la opera­
ci6n rio sea marihuana, la magnj. tud de cada caso se . determinará conf'ormel 
a la escala siguiente: 

Párrafo :r.- Cua.ndo la cantidad de la droga no exceda de 20~! 
se considerar6. simple posesión; si es mayor de 20 y menor de 250miligrarrios, 

' se clasificará distribuidor o vendedor; si la cantidad exeede de 2.50 mi• i 

gr amd' S, , se considerará traficante. 

Párrafo II.- Se exceptúan los .fármacos, siempre que éstos no h~ 
sido adulterados. 

Párrafo III.• Cuando se trate de L.S.D. o cualquier otra sustanci 1 

aluein6gena en la cantidad que sea, se considerará traficante. 

CAPITULO ll 
DROGAS NAROOTICAS; 

Art. 5.- Para los fines de la presente Ley se conaiderar6n como 
drogas narcóticas: 

ad.-

a)- El opio en todas sus formas; 
b)- Todos sus derivados (alcaloides, salee, compuestos, preparado 

o sustitutos sint6ticos); 
e)- Coca (Erit~xylon Coca); 1 
d)- Cocaína, sus de-rivados o sustitutos sintéticos, o cualquier -

compuesto en el cual entre como base; r 
e)- Todas las plantas de la familia de las cannabináceas, y produ 

tos derivados de ellas que contengan propiedades estupetaeien 
tes o estimulantes (como cmmabis índica, cárm.abis sativa, ma

1 rihuana y otras yerbas que tengan propiedades similares); 
f)- PETIDINA éste etílico del Acido (1 metil, 4 fenil peridina, 4 

carborl.lico) y sus sales (Adolens, Algil, Alodan, Antiduol, -
Biphénal, Centralgín, Demerol, Dispaodol, Dedenal, Dodantal, 
Dolantil, Dolantol, Dolarán, Dolarenil, Dolarín, Dolatol, Do­
lental, Dolestine, Dolinal, Dolish, Dolisina, Dolophethin, -
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ad.-

,, 
Dolor, Dolosal• Dolosil, Dolsin, Delvanol, Eudolat, ~díñ,.­
Gratidina, Isonipecaine, Mefedina, Meperidine~ Mephedine, Pan­
talgin•• Peridoaal, Precedyl, Sauteralgyl, Sillesalgina, Spaa-
edal, Spasmoxine1 Suppolosal),. Ester Isoprop6lico del leido 1 

metil, 4 tenil¡,iperidina, 4 carb6xilico y sus . ealea (Gewlina, 
SpaamodolicinaJ; loa otros ,steres del ácido 1 metil, ~ tellil­
piperidina, 4 carboxilico ~ sus salea; ester etilico del ác14o : 
l. metil, 4 (3 hiÜ'OXifenil) piperidina 4 carbo:d.lico, o et1ter · 
etilico del !cid.o 1 metil1 4 metahidroxitenil-piperidina, 4 - , 
carbo:d.lico y sus sales •(Bellidona, Hidroxipetidina); 

s)- CEroLfflILO (4-3 Idrorenil, 1 metil, 4 piperidil etilocetona 
o 1-3 metil, 4 metahiclroxUe~1 4 propinil piperidina) "3 aua 
sales (Clirad6n,. Xetog6n, KetogJ.D); 

h)- ALFAPRODINA (Alta 1: 3 Dimetil, 4 .tenil, 4 propionoxipiperi41-
na) y sua sales (lii8Wltil,. Bisintil,. prisilidin); Beta 1: 3 -
dimetil, 4 1'enil, 4 prop~piperidina y sus sales (Betaproq 
na); . 

i)- BETAMEPBODINA (Beta l m til, 'etil,. 4 .fenil, 4 propiononpiP.! 
ridiná) 7 sus salesi 1: 3 dimetil• 4 KeDil, 4 propionoxihexmii 
tileneilaina y sus sales; -

¡j)- META.DONA (4: 4 dit'enil, 6 diaetilaaino, 3 heptanona ,o 6 diaet.i 
lamino, 4s 4 difenil, 3 hepta.nona) y aus salea. (Adanó.n-.Actola 
Algid6n, Algoxale, Amidono, Amidos4ii, Algolysine,. 8utalg!n, D.!, 
prinol, Diaminone. Dianone9 Dolatine,. Doloaona, Dolop!dn•• De,-;; 
l.amide, Dolorex, Dorexol, Bepta4ol, Beptadón, Heptanal, Hepta­
none, Bes, Hoechst 10820, Dtalgtne, Levadone, Mecodi~! ftepes_ 
tone 1 ftephenone I Bia. done, !lehepth, Pb7septone, Polam.idbn,Que►.,,; 
ticline, Sin-Alga, Spaao-Algolys:m, Syaor6n, hranone); 

k)- XSOMATODOBA (4: 4 titenll, 5 metil, 6 dimetilaaillo,3 hmnona 
o 6 di.metilaaino• 5 metil, 4: 4 di.tenil, 3 hezanona) y sus aa­
lee (iaoamidona); 4: 4 di.fenil, 6 diaet1laminohep"9nol, 3 6 6 
di.m.etilamino. 4: 4 diteni'.l. 9 ,; heptanol (al:tmaetadol) 7 sus aa-
1ea¡ Beta 4s 4 clif'enil, 6 dimetilamino, 3 heptanol (bet-ta­
dolJ ~ sus sales; 4: 4 difenil• 6 climetilaaino, 3 aceptoxihap­
tano 6 6 4illetilamino, 4: 4 difenil, 3 aceptoxiheptano y sua -
sales (Acetil•tadol, Acetato de metadilloJ; Alta 6 41•tilaai­
no, 4i 4 di.tenil., 3 acetoxiheptano (al:ta-acetillletadol) 7 aua . 
salea; 4-4 difenil• 6 piperidino., 3 heptanona y sus salea (di- : 
pipanone, pipertc)yl-amid011e); 

1)- PENADOXONA (4: 4 ditenil, 6 aorfolinoheptanona, 3 6 6 morfoli­
no, 4: 4 di:tenil, 3 heptanona) y sus sales (Hepagfn, Heptalg 
Beptalín, Beptasone, Beptone) 4: 4 ditenil, 6 dimetilmaino., 3 
hexanona y sus sales (Normethadona, Ticarda); 4: 4 ditenil., 6 
cliaetilamino, 3 hexanona y sus sales; 

a)- RACfflORFAN d), 1-3 hidroxil, -metilmor.tinán) y sus salea (Ci­
tarin, Methorphinane); 

n)- LEVORFAEOL (l-3' hidroxi, N-metilmor.tin6n) y sus sales (Droao- ª 
rAn, Lev~Dromorán); 

il)- RACEHETORIAN (d, 1-3 metoxi, · -metil:torminán) y sus salea; 

o)- LEVOME'J!OBFAll (1-3 metoxi, R-metilf'orminán) y sus sales¡ 
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tl Efl:Dm;íi?IJJ;UtmUiEBO (5 t1 '•~lo4,&o1 lt 1 ·U, (2 1 Dil)1 (l • 
-...... V sus S•u,;¡.111,etJ Dth142.t . Odol rus sal. s •... , Htdlt'OOo4iQ 

._,. p .· .. n )1 Aoe_ .. t114l OCM(Wkl a . (AC t71004o.ne) 
trio, 11 2 41.te.ntl,., 1 a p»o . no ;1 .•u~ eaJ.e,1 

~coa. 
. r ta::."1-0 . ·. E t 4o de tJ: Xld ~b · · /dl . 

. . acúl · · · · · inclüLr en sta l!ct • ,.P . · o .. lu-
pub · . n un · r!odo e c1rcul clon onnl 

•· cu lq\1$.er otrn di-o que tene;s prop1 ""tmi .. ~1a 
. . . c1 ta.d.O.th 

-· · · ., · liD. ro4u · · 1U..,llUG,~t1ao u.e ee vend libNMale 
ti 1n ~.i-.s.w.lJKl~~tllnte · ue el 

·· , hdo . . 1 · · 
Asi 1 60 l , u 

o · .· or p rlpolón ~ 
o 1 t!culo 5 . a 

, • > 

do · • · ~Gtu.o,tuim q ñ _l continua~ · 
o pod e p ,i:~:i.~ 1 co•n po . t · 
. ·• B . -~001• ~~eaate•, BljA6tioo., Anti · os, 
tieos, Antte l ·<lp 'i.00$; uf. o 01.1al.ql.d.011 ou !)ro 1 • 
e 16n • 

o. UW XII 
DE L l.fD?Cf, 01 • DIO 010 · A 

. .,-G,..V . o q llI"CIIZ'H naro6t1o I pmtp clones 
o 1mol . · lll:.'lne.cie ie · 1 tensan. ea tndlspensable bte-
mr un .a.¡,ttfi · · "A!'-, Dio ·· .. , prepar ion.e . e pactall• 

• t ·. · · ª"· ect r.;~~ veádl4ae o u-,t11ibul.<1u oola• 
• o·· . 41.0tnu "9 no cm el to de 'burlar 1 1ntenc16n · e 1 

1 tisp slói . dA • ntem dó que . t ""'11(:n'uJ.P clonea no in. 
· I el n 1atll. ~o¡) .i abis . ni o~ u; 1.9$.elous • 

• ,.- s ~)fl:BlS . . t . n e 
lo riz 1 o l "ti"• .. . nnl'IT9Jllft · ~,u ....... 

por . tarmaq& nt t bl c . 
le rt1f1cado • 

Añ.8. e una o sttlof a •• 
· toa par · uo16n e meo&tlo 

e bll tite Clase "Att o 
O: . 'O", J; to ns! ~o ... •uwao&u:tloó 1• 
1:Jule.r re · e . at o ~ G lud bllc y Aslat• 

l ..,,.,.,.. .. - . 1ctau o .1 1 d olo • 

l . -•~m, .... 11. .... ut:t.oaa p 
in . rol Gldg14o por LaF1 o\1J,Uldo cont r,gan ao 
4e sel ( 4 CODEINA . \ 1.1 o:rfin•) 1 -.s.a oen · 
••• ( ,'OfM:!lrll Hl.t'tt'ftrftfld (bl~odel+no )t ela · ntt~a 

(O. P• t .61:'E'l'IWO (0.06 sm,.) de Oeeicodona-
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(dihidroscicod inona); seis e ntigrmnos (0.06 grm..) de DIONINA (Etilmor­
fina clorhidrato), por treinta (30) e ntimetroa cúbicos (3oec.) de vehi­
oulo (peso o volum n) o la misma cantidad resp otiva de cualquiera de lo 
derivados de estas sustancias, las cuale deberán tener entre sus compo­
nentes otros in:.redient s. T bién e permitirá la venta de po adas, ea 
plastes o linimentos para uso xterno aolam nt cuando contengan no m&a 
de doce centígramoa (0.12 gramos) de opio por treinta (30 gramos) .. peso 
volumen. Estas preparaciones deben tener un ingrediente que las haga 1J!, 
pro:)ias para u o interno. · / 

PArrato. Las especialidades farmacéuticas mencionadas en el pre­
sente articulo, si como lepo d s, mpl to o lini entoa conaignadoa 
n el mismo, no podrán ser vendidos sino por prescripc16n de un édico. 

Art. 10.- L vent • cambio, distribución, reglo u otro medio de 
transois16n de cualquiera de las drogas narcóticas a que ser tiere el -

: articulo 5to. d esta y, s6lo podrá h caree por un ord n escrita en -
una boja del fomulario qu proveerá para esos fines el D partemento de 
Rentas Internas la cual dob rA xpedirse favor de la persona o entidad 
a quin s venda, cambia, diotribuya, regale o de cu lqui r otro modo e 
transmita la droga. 

PArrato.- La orden escrita deberá er hecha por duplicado en el -
referido formulario y en caso d se~ aceptada, deberá ser conservada du­
rant do (2) años por 1 persona qu acept6 d modo que pueda ser fácil 
mente inapeocionada por cualquier utorid d, ag nte o empleado del Gobio ¡ no detidamento autorizado. 

l Art. 11.- Est s disposiciones no se aplicarán el caso d que 1 
1 venta, distribuo1ón1 regalo o cualquier otro medio de transruisi6n, al de 

1 

talle, de cualquiera de las Drogas No.ro6ticas a que se~Jrefi re l ort!ou 
,lo 5to. de esta Leyt se haya hecho en virtud de un pr scripci6n firmada 
1 
por un Médico, D ntista o Veterinario, autorizados por la Secretaria de 
Estado de Salud 7 Asistencia Gocial, siempre que no oobrepasc la cantida 

. indicada como dosis máxima para doc (12) horas en el CODE:C F.WDICAB.IBUTA­
RIUC, Farmacop Francesa. 

. Art. 12,• Para que una persona o entidad que trafiqu con Drog s 
Narc6ticas pued vender, regalar, distribuir o de cualquier otro modo -
trar~mitir las drogas narc6ticas que figuran en una prescripci6n de un 
li6dico, D ntista o Veterinario es indispensable que sta pr acripoi6n te 
galos siguiente d tos: 

) ... ?fombre, apellido, edad y dir cción del p ciente¡ 
b)-El número de la Cédula P rsonal de Identidad del paci nte si -

legalmente está obligado a llevarla, o de la persona que requiera loa ... 
servicios del facultativo; 

e )-Nombre y cant · dad en letras de cada Droga 1 arcótica indicada -
·ce1 máximo será la dosis c. ue prescriba el C6dex Medicamentnriue, Farmaco-, 
pea Franoes ) 1 ~ara el periodo de doce {12) horas; 
1 d)-Nombre y apellido, d.ir oc16n, ndmero de aeri del Cer'biticado • 
kie Drogas arc6tica.s Clase "B", 04dula Personal de Identid d del taculta­

vo u t cb en se prescrib n la Drogas Narc6ticas¡ 

• 
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ASUNTO: 
bo7. 4e Le7 que regul 1 imponaoi6n1 t, br1• 
oaol6n, venta, 41af:Jt1'buol n , 7 ueo de 1 . cbo ft>AG 7 DU.'C6ttc en le . , :'J, • . 

. . 

'I' el otro p ·. 1 · hivo de 1il atto· t f. d E te.do d S lud P6bll-ca 
As1stenc1a SOclal. 

A»t. 1'•• X.Os pe.micos d lmporta 16n 4e Dro , vc61Jloa o 4• 
Eep•olalS.dad•e . Irume.c6ut:lc,a■ qu lae oonte.ngan ten4rb valldea hasta. 
el 4l~ Jl 4e 4lc1emb,:e 4el año en q e e-,tdml. 

Plrrato.-OUanl.o lao D:t'Oga aro6t!cas 1 porb....._...._ no 11 gu 11 dentro 
del plazo ooncedldo en el permiso, el lntere o lo part1olporA a la 
Seoretu!a 4♦ ~atado de G lud Pdbl10$ y Asistencia Social, fin de O'b­
te1Wr un nuevo 1, -1 o. 

Art. 16.• A todo lo v n4eéloree 4 Drog a lfe.rc6ttcae se 1• . en­
'dari un. ~leo de los n&lewoa csnceladoe ele los f'omulodos perd146e 7 
ee oonslderc c•o UJl8. Vlol o16n esta LeJ' l Vi nd.er o distribuir _ ... .,,,... 
gu aro6tloaa eolioitadaa n wu;, d eooo rormularloa oanceladOa. 

•• 11•• t'od.a person que nd • oum1n1otra_, o distribuya el~ 
talle cu.alqut ,ra 4e lea dx-ogae a que be ·ro~!. i-e 01 art!oulo 5to. 4• ••• 
1la Le79 ttJ.n pei:-3'1ii_.· º.' _<> . de las e,mep. ol<>nes en este _ -41_ tlm.o •et$bleot4u, 
coloop-4 en le. pute •xterior del en:"ª" .oont: ntivo 48 . 1 · 4roga1 una 
etlquet;a que indique clara.mente el nombro 7 la 4irecc16n de la ¡'>8rao~ 
o enti4ad que la venda. u.ministre o d1otrtbuya; l nombre y -l ~o-
c16n del facultativo Que 1a prescri.bi& '6 la toob la v ntQ "3 ol no 
bn a.e la persona e quin e le illdic6 7 el ndm.ro de orden d la reoe-
••• 

P&mtato.- J.sae 4S.a_pootol.o ·• de -eaee ut:lculo no oo aplican a la 
vena aa oualquler,a a.e ••tP drogas ·oarcótiQ por f brioa.ntee o vend.e 
4on• al pqr mqor 4eb14amente aut·ori d-o por la creta.da de Estelo 
de Salud. i'6bUca 7 Aslstenoie. Social& 

AH, 18.-.E_ s obll··.cor1 .. P_ ~a loe_. t .brloantes o vende ore ,._ 11ev,ar 
UJ1 i-eglaUo de 1M N CiCl'l.88 •n peso o . "-Ol4mfln de lh-ogas BBN6Jl• 
on Ouanio •nas obedellOea a .cc1oneo atmwtfrio• 7 cOll\Ud.carlo a' il• 
S.cretarta de Estado de Salud P4'b11ca 7 Asiatenc1a nooia.l ton pronto 
sean ·-omp~obadas. 

Art, 19•• Ouando trat de Dro llarc6t1ca - exceptuad n. el 
~!culo 9 de esta 1: 7, no s ces o ll v un ietro detall do de 
le.a ntas lndi id.u les o del o ind1vidual d 11 • 

OAPtü'ULO IV 
DJ<JL RE11ISTRO Y 01,:;R'I'IFICACIO ~ D. 

Art. 20 •• Ge stabl oen tre t gor!as do Certificado de inscr1 
c16· de Drogas &tero6tlcae" n• "B" "1 0° • 

OLAr>E ,. Aº, .. Cert1t1<U:J4oe para la tmportnción, fabrlc • ci6n o co- , 
eRlo de drogaa narc6tloas. • 

P&rrafo I.- Gon bli torio los Oertific os d esta ol e para 
todae l ~ el ci°iot.al so par ioulares qu _st n nbiertae al pd• 
blloo o que .tuncto nen ho p1t 1 , clfm.c. 1 13.os o ineti1tuc1o•• 
en.Alosas • 

• 
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Secretaría de Estado de Salud Pdblica y Asistencia Social. 

Art. 26.- Cuando hubiere un cambio de farmacéutico regente duran 
te el año para el cual fué expedj_do el Certificado de Inscripción Clase 1 

"Att el fax,nacéutico que ha c,1sado de regentear 1:ll establecimiento, as! · 
como el que "'Ta a hacerse carp;o rle la regencia y el duefio del es·l;ableci- : 
miento, esl;án en la obliE¡acién de participarlo por escrito a la Secret:1 
ría de Estado de Salud Pública y Asistencia Soc:lal. 

Art. 2?.- Las solicitudes de los Certifi<:ados de Inscripción de 
Drogas Narcóticas~ deben enviarse a la Secretaría de Estado de Salud P! 
blica y Asistencia Social, previo pago en la Colecturía de Rentas Inte~ 
nas del lugar, de los derechos ya indicados acompañados del recibo ori­
ginal de Rentas Internas. Después de aprobadas las solicitudes, la -
Secretaría de Estado de Salud Públicacy- Asistencia Sccial expedirá los 
Certi~icados y los remitirá a los interesados • 

.Art. 28.- En caso de que un negocio cambie de dueño, éste está 
obligado a devolver a la Secretaría de Estado die Salud Pública y Asis­
tencia Social los formularios para la venta de drogas no utilizados. 

Art. 29.- Los Certi.fi.ca.dos q¡e Inscripción para Drogas )'larcóticas 
de cualquier persona, convlcta de violación de esta Ley, serán anulados 
por la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

CAPITULO V 

PROHIBI«IONES 

Art. 30.- Se prohibe la im:port-aci6n, fabricación, preparaei6n, 
venta, prescripci6n, distribución, donaci6n o retención de cualquier -
droga narc6tica a que se retiere el artículo 5to. de esta Ley, excepto 
en los casos en que se posea un certi.ficado para estos :fines, expedido 
por la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Socia~. 

P!rraf'o.- Podrán manipular con drogas narcóticas sin necesidad de ' 

Cer·tificado Olase "A" exigido por esta Ley: 

a)- Los empleados de la Secretaría de Estado de Salud P6blica y 
Asistencia Social, encargados del depósito de drogas narcóticas, en -
ejercicio de sus funciones¡ 

fh. 
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Art. 33.- Los médicos, dentiot~s o veterinarios 

fice.do Clase "Bº para prescribir o administrar drogas 

tener en su maletín de urgenci~ hust dba mnf l~et~s de las drOB-a 

~ic4das en la letra f) del Artículo 5 o. de 1a pr~sente Le71 las cuales 

serán repon-tbles por receta expedida a .tavor da la persons. a quien se le 
haya aplicado. 

Art. :;4.- Las prescri~ciones d~ medicatientos que contengan a.roge.a 

narc6ticas para uso in,yectable, s6lo podrán hacerse en ampolletas. 

Párraf'o.- ~ueda prohibid(! el uso d . soluciones que contengan drog 

nare6ticaa para uao inyectable. 

Art. 35.- .tm. los hospitales y clínicas, ~l subdirector o lR perso 

q_ue designe el director tendrá •- .;;u c.1,r o el control de las drogas nare6 

ticas. 

Art. ;G.- Q,ueda nrohibi<l 1~ lfa ortaeión o febricución de la ilroga 
· Ó~.:· d · ·• DTAf''t ·--rT• • - - , ( '"'"!"l. ' ~) .aztC u,i.CCl enor:...1:n.aa.a ~v ..... .4...1.,&..;..'.,"..,._ ..... .11. .... 1., .. ,v..w.,;l1, • 

1 Bi no Le i!ldioe. en el ft1rli.Ul.ario para la 'unt€ ... e J.af1 : i·.nas el nombre d 

la pr-eptu·aci6n oficinal t•oi;is ruda. o de cual u.ie::c· otra 1'>rB¡.ardci6n y la -

_can'l.id d ue contien dicha d.roga. 

Art. ;s.- d.ngún f mao~utic.o o regente de .farr!!aciG da'bert vender 

a persona ningún fármaco en cantidades comE'rei les o oue exceda la canti 

dad que noz"lllalmente debe prescribir un facult tivo, a menos oue esta pe 

sona posea. el. eertif'ic do o pe.tente corres ondiente -oar.. efectuar tales 

compras. 

Art. 39.- ii:¿Uedn pr-ohibido hacer cualquier tipo de propaganda oral 9 

escrita o utilizando l m d.to que se que induzca al uso de dro as il!ct 

tas. 

CA I'l:UL-0 VI 

D , L;;GTALONAR!OS ' 1 

Art. 40 ... Los talonarios de entas Inte s para la co .pra z·ve.ntl ... 
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el Pds. 

Internas hará que el nombre y el número de inscripción del comprador se 

inscriban en cada talonario, y estos talonarios sólo podrán ser utiliza­

dos para obtener Drogas Narcóticas por la persona cuyo nombre, firma y 

número de inscripción figura en el talonario. 

Art. 45.- Todo farmacéutico, al. hacer cualquier preparación na.re~ 

tica oficinal, redactará una orden.para sí mismo en el formulario respec­

tivo por la cantidad total de Drogas Narcóticas que haya sido utilizada y 

el nombr~ y la cantidad de las preparaciones ofieinales en las cual.es de­

ben emplearse dichas drogas narcóticas, debiendo requerir por escrito la 

presencia de un x·epresenta.nte de la S ecretar!a de Estado de Salud Pública 

y Asistencia Social~ La copia original de estas Órdenes se archivarán en 

la forma establecida en el artículo 10 de esta Ley, y un duplicado de es­

tas Órdenes se enviará a la Secretaría de Estado de Salud PÚblj~ca y Asis­

tencia Social.. 

Art. 46.- El Director General de Rentas Internas, con la aproba­

ción del ~earetario de Estado de Finanzas, preparará~ hará que se emitan 

todos los modelos de formulario que se 1•equieren en esta Ley. 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONF.S ESPlllCift..LES 

Art. 4?.- Todos los médicos, dentistas o veterinarios provistos d 

Certificados de Inscripción Clase ºB", están obligados a escrib1.r sus re­

cetas con tinta• en talonarios exclusivamente para prescribir drogas nar­

cóticas, con el nombre impreso del facultativo, debida~ente nunerados y -

1 sellados.en la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia So~ial, 

y en cuadruplicado., que deberán contener los siguientes datos: 

a)- Nombres, apellidos y Cédula Personal de Identidad; 

b)- Título académico; 

e)- Dirección de su oficina; 

d)- Númer.o~e su Certificado de Inscripción de Drogas Narcóticas 

Clase "B". 
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ASUNTO: ·."<>ó:y. de Ley qu r gul 1 i.I!lporteci6n, fabric -PAG· 14 en n¡ venta, distribucicSn y uso de la llrogas H r-
c&tia e en el Pa!s. 

P&rrafo I.-En caso o absoluta noeesidnd¡ catos datos od~an ser 
anuscrito en fo a clara y preei 

sus prescripcion e, a cont•ici6n d 

por la ofici en un plazo que no 

Párrafo II.-De no r alizar 

en un papel que nos a timbrado par 

quo se hag l canJ do oPta récet 

xced rd d cuar ntiocho horas. 

l canj- en el plazo estipulado, el 

acéutico lo requerir&. Si el 6dico, d ntista o veterinario no obtem.­

este requerimiento, el farmac utico lo comunicará lu Secfetar!a 

tado de 'alud l~blica y As·st ncia Social. 

P!rraf'o III.-En caso de p-rdida d parto o d la totalidad de uno 

talonarios, el factultativo st! en l· obligacicSn de comunicarlo a 
la Secr11tar!a d l!,sto.do de -~'lud .EdlJlic y Aoistencia t cial. 

Párrafo IV •• Ou lquier recet qu se xpedida relacionad con os­

Ley deber, h corsa en cu~druplicado, e manera que l origin l y dupl!. 

a.do quoden n la farmacia. que dospaoh la r·,ceta, la que eber r rnitir 
l duplic do dentro de los cineo a{as d recibido a la ~ecr tar!a d ,at_ 

~o de , .alurl :Pdblicn y Asfiotoncia. So~ial I el tripliondo lo consertar& el 
~sua.rio o paeient y el cundruplic do pu- el ~rchivo d 1 facultativo qu 

tya exp dido la r,eeta, quien estor- obligado a devolver los talonarios 

go tados a 1 Seorl'>tar!a d i:.eta~o d ... ,r-lucl 1-Gblica y oist ncio Social. 

ichas r.ceta debcr,n constar de loo datos siiruient sa 

)-No bre 71 apelllo.os y <'!irecci~n del m~dico expecidor; 

b)-Nombre y apellido, O~dula ! r onal de I·entida • edad y dir c­

i6n del p cient • Tan pronto como a hagan las operaciones de venta. 1 s 

i ;mas d berán aer anulado • con un a llo gom! g ,re.fo que di6a, Onne 1 da 

Lespachada. Bst r~cetas no deber'1n ser delilpf-lchadaa menores d 18 a-

Art. 48.-En los hospitales las prescripeionos de los medica.Clentos 
contengan drogas narc6tica s h•r,n en un libro con ho~as num radas, 

xclusivamente doatin do a sta finalidad, en el cu l debe consignarse el 
ombre y núm"ro o la sala, el no br , edad '3 e~di.1la p~rsonal de i nti 

1 paciente. Los libros d bcr6n er cons rvado por os afio partir 
el últi a anotaci&n. 
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". roy., d Ley que regula la 1mportaci6n• f hrio • 
ASUNTOci6n1¿ vent ' distribución u uoo d 1 5 Droga - PAG· 1) 

Na·ro~1cas en el Pala. 

Art. 49.• Lo vet rinários est&n obligadQa e. lleva en un r,egiat 

el nolilbi.-e, la di cci6n "Y el, núm ro él 1 c6dula personal d identidad• 

1 dueño del animal• 

>..rt. 50 •• Par qu un m6dioo, dent1 t o veterinario pued pres­

cribir las drogas narc6ticas a que e refiere el art!oulo ,to. de ata• 

Ia7, e obligatorio que haya p~aotioad.o un oxámen rtaico a 4 p r$0:na o 

animal cuyo favor se haya extendido lá prescripct6n. La. xpedici6n de 

una prescripci6n de esta naturaleza sin que el facultativo hqa previ~ 

t . · efeetu do ·el exámen t:!eleo de la persona o animal eará conaid rada co 

mo una violaci6n n esta Ley. 

~. 51•• ioda persona que Qon ruego, súplicas, amenaza.a, engaños 

o d cualquier otro modo, que no sea el que especttioamente se indica en 

la presente Ley, obtenga o trate de obtener de un facultativ •módico,• 

d ntista o veterinario• una preac?'ipci6n que contenga drogas naroóticas, 

aer4 som tida por ante loa tribunale$ cor:cea:r:,onaientes y sancionada de• 

conformidad con l artículo 68 de la presente Ley. 

Art. 52 •• Todo m,dico estar! en le obligaci~n do informar a ln s 
cretaria. ele Esta.do d · Salud Pública 7 As1 tencia Sooiali 

a)•Sobre eualquier caso de nareome.m.a y tu pronto como tensa oo 
cimiento del mismo• n ooesi6n d 1 e~e:rcicio de su profeai6n.1 

b)-Acerqa. d caaa paci nte de nareome.n:!a que eat~ ti-atando, co~ i 
d~c~c·6n del tratamiento que lo baya sometido-¡ en cuanto a las dos1$ 
d dl'ogas naro6tieas que l aplique• 

Art. 5!>•• En caso de qu un m&dico teng quG administr-@ a un mr 
e&máno o a un paciente CtJ1a enf'er.tn dad lo exi~a as! h raz6n d eu mat 
lea., do J d drogas ~6ticae ma7oree, que lae prescriptas en esta: Le• 

, tar& en la obliga.oi6n do i.tlZorm.ar tmned.1 tamant a la Secretaria de Es 
:t~o de -.)alud Pdblica 'l/ Asistencia Soci 1, acrea d le. dminietx-a.ct6n -
excesiva d dicha dosis, d bi nao, adem,s. retldi»l o.n intome semanal 
re,apecto• toa.o con el t-in d que dioba Beoretar!e., ei lo .tuega pertinent, 
ordene una inves·tigacióa por los funeionrioo qu _ designe,. para que 
ben i a justificado o no 1 uso exo sivo 4 la drog~. 

Ari. 54 ... El seoretano d Eotado d Salud ?ábl:l.ca. y Aa1s1Sencia • 
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Asu NTO. caoi6nl vent , di tribuoi6n y ue l a PAG· 16 · aro6t caa en 1 aia.-

ocial, dr' ord n l int.,, ................. 

quier persona ent,g.a • .uaa. d 

Juicio el pena que 
pres nte Le7. 

Art. 55.- o 
e p ch 

tivo. 

or 

Ar • 56.- r p tire 
6 io , ni ntr s opi 

u e ta o t p un 11 

La preaent sp h 

di ndos numer r co 1 núm r 

t. 57.- Lo a i 

ro re i t l n 
narc6ticaa, y . 
blioa y ai t nci s cial1 un in.to 
1 forma indicad p r la ecr t 
cia ooial. 

• 5 .- e so d q 
g n 6tic y ue é t utr 
d rrue cu do e tr t l!q i 
bli ado a requ r l p ............ . 
Eat do • 1 
ra, uien a su v z 1 v 
Secretaria de Esta o d 

l 

e 
de 

rt. 59.- producci6n u t i 

ho pi.t 

e 
n re 

to l 

del atado de e 
cur i6n sin pe 

1 pr vi t en la 

i 

n c6tic 
or el 

da¡ a ll8ll08 

i nte ley n4a 
n are ivarse p ad&11 nte, 
n cutivo laa dem!a ~ec 

l 1 ci6n d llevara 
y id de 1 a 

! • Sal 
ov ento dro aa, 

st do l d Pdbliea y Aaiat 

1 nv 
a i6n e 

c:"L.L '.U:u::11.' é ti 
nt nt 

s 

co t nga una ~­
s6lid o 

cr tar!a 
..... ,, .. -•e l rotu 

mitirA a la ondi nt 
i t n ia ooi • 

' 
labor ci6, p rt ci6n o 

port ci6, transporte, di tribu in n cu lqui r ro • e ercio,c 
,. 

poaeai6n, presoripai6n m ic, us, con ener 1, o e.oto Nl 

oionado con el tráticó o uministro de dro s n rc6t!c e, d 

4o o de cu lqui r r dueto r put d como tal, qu d su~•t a lo 

blecido en los r t~ s y nvenios Intern ionale ori oa r el P 

en at eri, la die i io s d t Le7. 
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~as i·arc6ticae un l ... aía.-

A isteneia Social, as! como los .fun~ion9.rioe y empleados de su dependen-

cia qu él haya utorizado, podr retirar de l s aduanas, pe.ra fine de 

ben, las mue tr s que con i.deron necesari. ........ 

1-árra.fo Il.- fil l3 cretario de f.stao.o de Salud J: dblica y A ist nci 

Social, podrá I•equeril.' de lur.; autoridades judiciales competentes, el x:•a­

gistro y all 1 riento e cucl-ui~r cusr o establecimiento de los qu .se 

sospecha e q1e en e~lo .. Olitá contraviniendo las disposidones de sta 

Ley. Ln es .;os c;:;.oos será nc.ces,!.1,~·io la !)resencia de un uncionario de la · 

.... ecretar:1a de r..s-c do d Salu.d .1: úolica y ·,. ·istencis &ocial. 

Art. 65.- Las 1:iroga.~ 1 e...r:c6tic&s ;y eg"u ,efa.cien· es en rc.nerul, no 

podréin ser intr.od.: ... eid=: s O!• e~ .1: _!,s, .t,ino •or el r..,ue~-to (..C G· ut;o Domingo, 

Capital de 'te -~. Ú.blice. no iinlc~nat y· u u~ o y C(:.c.:erc.io no pvü.rá.i1 bcace.L'S 

sino baje l~e • r,..v~.si ... nc .1 .t:1ro~ . .,icio1·.e · s·ta.bloeidas en la presente 

Art. 66 .. -· Irini~una. :,; 1rsonu que 11'-•flv.O .J. territorio n.scivnal, por 

cualquier v1a ue .fue:..c, o g,ue visite cualquier bu<tUe quo ar1•ibe al pa:is, 

d berá in~;roducir ningún ~r·o<.lucto !'am.1•: ~utico, aunque sea ele uso perso 

sin la nutorizaci6n de 1- ¿~cretarí~ a d.e ~e.lua : ·~bliea y Asi te 

cia aocial, la Q.l.t.t:'> sei~,; .... ,eueoaria para que 1 . s su. ... orid· lea a.dl. .• :inal.es pue 

dan ent1-egnr d.ict~o rroó.uct;o n· sw due2:ios o ..,c>•·e ... dorec. 

&rraf o.- .tin ce.so que se sos1.eehe que algw:¡o. persona. llegada al 

país es poseedora da droga. na:rc6tices, las e;.utor-1.1, deis a.duuntiles o de · 

migraci6n ln detendrán para su. regi t't'O ~ el C\.U l deberá hacer ·e en prese 

• 

1 
cia de un funcionario de la Secretaria de ..:.stadc de Salud .. ·tb:.ica y J. i 

tencia ocial. 

Art. 67.- L!l AclU' ua. de tanto .Dotiingo entregará la Secretaría de 

Estado do Selud J Ública y ,:.siatenoia. Soc:i.al, y eontra recibo de ésta, cu 

yo du!>lic do 0- ~.~rá, el im:p r ador intereacdo, todas l .. drogas na.....~6ti-J 

importadas. ·las cuale s rán guardadas e .. 1 luá dep6sitos destinados a1J 
f cto. Esta entrega ser hecha deGpu,s que 1 importador bey pagado lor 
• 
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arcoticas en el l?af.s.- · 

illi.puestos correspondientes, y en ln. persona de un funcionario o empleado 

di, dicha Secret~·ía, especia.1.m~nt-e autorizado, por el>'.crito, por el 

tc..rio, para recibirlas y conducirlas a los d pósitos indicados, de 

midad con lo dispuesto por esta Ley. 

~Pá .. :-r·~fo,.- La Socretaría de ;staó.o de na.lud l:Ública y Asistencia -

Social eon"!i.,rvará las drogas en &urt c1epór:ito3 y ~ntree;a.rá a lee intere a 

dos, 0.1 :í.ante o"t'den ~1{~ éstc,s 1irlgii1 ~ ... · r escrito a dicha Secretaria, la 

cantidad nocesaz-ia pai'a cubrir s11s ventas o las que n:::-cesi:tar :n usar du­

rante un p11riodo apro~~mado de treinta f.:30) a.í.~ .• J,, p"r.P ol dí3:o,:r~cho 

narán los nomh1•es y las di:t•aecion.ea de J.s:.:c i:-eu: sonBs a quíenns se d1:.;Stine 

las cantidades de drogas narcóticas retira1as. 

Clu ITt;J..,o VIII 
, /1 

1 D ' 1' 'e 11 • O.., "'" ' .t.; .,1,.,., !:--in.. 1 J..' Ji.·• ' • ! 

un..q :multa de r.J$300,.00 a rn1$1,ooo.oc o pri..sién ..te 6 m.f.Hlos a un :...fo; o araba 

. pena.:-, · . lr.. vez. 

----- :Párrafo I.- Cu.ando l& droga. comis~~da o envuelta en la. o:peraci&n 

caiga e.n la CfJ.tegoríe de .DL .... T .. ~It3UI110 .. 1. o V't.I.UDDOiti la renn. sorá de [4l$5()0 

a ·iJ$5~000.oo de multa y pi:isi6n de dor, ( 2) a e1nc~(5) a.F·oE da reclusión 

____, Párrafo II.- Cusndo l"'. d "'o ... ·a co.mi -=~da o e.e.vuelta ,;n. l O.t.;e.ración 

esté e.n ln categoría de ':e ... {A.F~iT.ti:, li:4 ~an.ció11 seci de r;;·;,;0,000.00 a -

r~50,ooo.oo do multa y ¡:,risión de tres (3) a die-z (10) 0}:os Qe tra.baj_oa 

p6blicos • 

._----rárra.fc III.-··EL/· AThOOINADúR será sanciomdc con la mismas pe­

nas imponcrne al tre.-.f'i~a.nte. 

r'ltrra.f.'o IV .. - Los IlftEri!iL.DIA.RIOS serán sancionados con la.Et mismas ---:p nas q e corr. s¡ondan a1 DIC.Tlt.tBUIDO!<. o V~DhD::m .• 
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-- ---------------------------------

Art. 69.- Loe c6mplícee en oa4a caso, serán •anciona4oa oon la pe­

na inmediata interiQr. 

Art. ?O.- la tentativa de cualquier infracci6n a esta L•Y• con oa­

~4cter 4• crimen, eer4 caet1gada coao el mismo heoho. 

Art. 71.- La tenencia o posesión ilegal de cualquier f4rmaco 

lado por esta Ley, eer4 sancionada con las penae establecidas pa:ra la S 

PLE POSESION. 

Art. 72.- reoda persona que utilice los servicios de un menor de 18 

aftos en la trensportaci6n, tabr1oac16n, dietribuc16n, venta, entrega, r,1. 

cibo de cualqw.era 4e las sustancias eefiala4as en el art!clllo 5to. de ea -
ta Ley, para propdeitóe 1le1Ja,1ea, 1ncu.rr1r4 en la pena de ee1e (6) meeea 

a doa (2) años de prleidn o mu.lta de RD$30o.oo a RD$1,ooo.oo o ambas pe­

nas a la vez. 

P,rrato.- El hecho de vender, sin la correspondiente receta facul­

tativa, loa producto• ibd1eados en el P4rrato III. del artíclllo 5to. de 1 

¡presente Ley, aer4 sancionado con la pena indicada en el Artículo 68. 
1 

Art. 7J.- La reincidencia, se sanoionará con el máximo de la pena 

que le corresponda de acuerdo con la oategoría de la v101a,16n cometida. 

Pirrato.- O~ando se trate de un traficante o patrocinador reincide 

te, se sancionará en cada caso, con el duplo de la pena. 

A~t. 74.- IJ1 ningún caso la mUlta impuéata deber4 ser menor que el 

alor de la droga oomi.sada o envuelta en la operacidn. 

Art. 75.- El Médico, Dentista, Farmacéutico o Veterinario, que va-

1,ndoee de cu.al.quier medio prescriba o despache fra1J.dulentamente drogas 

arc6tioas utilizando nombr"s ~upuestos o reales de personea que no nec•• 

iten el swniniatro de dichaB drogas, será eancf.onado con multa de RJI 

1 000.00 e nnt10 1000.oo o prisión de uno (1) a cinco (5) afioa 4• prla16a 

arnbae penas a la vez, as! como la cancelac16n del ex,quatur para el -

jeroioio de 8Q profesi6n por la Suprema Oo~t• de Justicia a 41ligene1a -... 
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CONGRESO. NACIONAL 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Pro7. 4e Le7 qa re tal 1 1 portaoidn, tabr1oao16n, 
venta, dietr1buci6n ue d 1 Droga rc6ttc~AG· 21 

AS u NTO:en el Pa:t • 

fel Secretario 4 Estado d Salad Pdblica y A i t ncia Social. 

Púrato.- L e prov ni n.tes de multn 1 ptie por viol aio-

f.
· ee la presente Ley rán d t1nad , proporcional.m ne, par el e3or.1 

ento del Depa~t nto Ant1dro ar 6tlcas e 1 Polic!a l ci,onal y de 

ual ni ra 1nstituci6n que tenga u ergo la reh bilit c16n d w.ogadi.t 

Art. 76.- n todos lo o soe ee ordenar conJuntam nte con le pe-

na orreDpondiente • 1 eo ieo el ro a narc6ti 1 llBtanci e e-
igr sae y destru ci6n d dicha droga 1 ~stanei , ai co o l inc 

16n éi lo u.ten ilioe y equipo , docwnentos, libro•, f6rmulas ••m1 
intas r 1 tr doras, in.formaci6n que a use o se proyecte u.sar. 

P~rrato.- A imi mo, se proc d rá a la incautac16n de v h!culo o­

de tr cci6n uacular. incl ndo la b ti o ani le, mb 

c1on s, na e ,r a, que se us no se destin n p tran portar o t ci-
lgu.na toma; la transportaci6n• venta, recibo, po e idn o enou-­

bri nto d la prop1 dad de la d og · n red 1 a o u tanei p 11groa 

1
u do 1 oanti d la mis a t gor! d rati t 1 

P,re que eu propi ario o noar do teng oonoeimi nto 11. 

CAPITULO IX 

FI lAL 

Art. 7'1.- P ra lo fin L y, no tendr pl1 ci6n 1 Le -

qu inotituye 1 proc dimi nto de la lib rtad provi lo l jo tiQJ.AZ1Q, -

ruando e trate d o io1 mortina, hero!na, ooo !n • 

rustancla alucin6g • 

rih o qllier 

l 
Párrafo.- En lo dem ca o, oon 4 rá libertad cliant la pre 

aoi6n de WlQ fianz de conformidad con l artículo Sto. d la Ley Sobre 

1bert d Prov! io 1 ajo Fianza, n cuyo caso, nuno d b rá ser nor dt 
1 

25,000.00, eiempr qu la p raona involucrada no e reinciden • . 
Art. 78.- La persona inculp da por v1olao16n esta Ley J a los in.a 

rwnentos lega.le en la materia• se distribuidor, vendedor, intermediar!, 
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VEASE LISTA Ai~EXA. 
TELEGRAMA DIRIGIDO A _____ _;,..._ ________________ _ 

LA CO.MISION J:-lERMANENTE DE SALUD 1-'UBLICA Y ASISTENCIA 

SOCIAL DEL SENADO~ LA REPUBLICA LES INVITA A LA VISTA PUBLICA 

A CELEBRARSE EL DIA 15 JJE L08 CORRIENTES A LAB 9 A.M., RELACIO-

NADA CON EL PROYECTO DE LEY SOBRE DROGAS NARCOTICAS. 

Ai'.ENTAMENTE, 

AGISBERTO J. DUARTE PEREZ, 
l F:ECl:Ji.l"':.1E DE LA G<.,,VISIOl l EPJ'IANENTE DE SALUD 

Firma responsable DR. l'ARIS C. GOICO H., 

BEHADO DE LA RfrUBLICA.-
Direc·ció..__ _____________ _ IMPRESO EN ESTADJ STf CA_ 
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Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho •. -

Señor Presidente: 

it· or; 
1 ~ { 

• ~ SENADO \ 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
7 de mayo de 1975. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00150 de fecha 
23 de abril de 1975, mediante el cual despu~s de haber si­
do aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de 
Diputados el Proyecto de Ley que regula la importaci6n, fa 
bricaci6n, venta, distribuci6n y uso de las drogas narc6tI 
casen el pa:!so 

Este Proyecto fué aprobado en sesi6n de esta misma fe­
cha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitu­
cionales. 

Atentamente le saluda, 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la C&lara de Diputados 

I 
I 
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Seftor 

~. 

SENADO 
REPÚBLICA_DOMINICANA 

santo Domingo de GllZ án., D.N., 
23 d bril d 1975.-

Dr. J·oaqu.ín Balaguer, 
Honorable Presidente de la Repdblica, 
Su. Despacho.-

Honorable Sefior Pr sident i 

Aviso a usted recibo de su Marutaje No.8560, de fe­
cha 17 de mar$o del afio en c11reo y del proyecto de Ley que -
regula la importaci6n. fabricaot6n, venta, distribuci6n y uso 
de las Drogae Narc6ticae en el País. 

Pláceme participarle ue el Senado, en seoión de e_ 
ta misma fecha, aprobó el referido proyecto de Ley y lo rem1-
t16 a la Cámara de Diputa.dos para los fines conetitt101onales. 

Con ent1m1e.ntos de la ds alta oonu1deraoi6n y es­
tima, saluda usted muy t ntam nt, 

am.-

Adriano .• Urib Silva, 
Pr idente del Senado.-



00150 

-

S fior t : 

f pl' 
1 ÍO·.uu....,vg 1 

ci6n, f ció , 
g narc6tica en el paí. 

ero, 
d e n 
de Ley 
v t ci6n , 

ri 

.-

uy t t 

,· 

~ 

~l~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

to in o d ,D •• , 
23 bril d 

1.put do, 

16 
ió r 

y 
ti o raci6n y 
!ué acogido fOr l 

1 al.u · • 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
7 de mayo de 1975. 

00 02 17 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00150 de fecha 
23 de abril de 1975, mediante el cual después de haber si­
do aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de 
Diputados el Proyecto de Ley que regula la importaci6n, fa 
bricaci6n, venta, distribuci6n y uso de las drogas narc6ti 
casen el país. 

Este Proyecto fué aprobado 
cha y remitido al Poder Eje 
cionaleso 

esta misma fe­
fin s constitu-

J 
I 

Atentamente le saluda, 

Dro 
Presidente de 

/ 

_l\, \_,, \ \¿\/\ { 
Fernández 

Cáma a de Diputa 

------------- - -
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' •señor 
' Presidente y demás miembros, 

de esta Cámara alta. 

La Comisión per~anente de Salud FÚblica y Asistencia Social 
o.el Senado, que ae ho:nro en presidir, después de celebrar vista 
pública er fecha 15 de abri} del rresente afio. 

Donde expusieron sus puntos ce vistas, en torno al importan 
te Jlroyecto a_e Ley, que tiende a controlar las Drogas Narcóticas, 
las siguientes personas. 

Coronel Abo0ado Rico1)_rt Regus 

l'1ayor l\anuel de ues-ús A. García, 
en rer,resentación ele la l olicía racional. 

Sr. Aecanio J,..breu,en re~resertación de la 
Asociación de Im1iortadores de 11rod_uctos -
Farmaceuticos. 

Dr. T"Iáximo Beras Goico, Encargado de la -
Di visión de I'siquiatria e Higie:ne I·1ental, 
de la Secretaría de Estado de Salud Públi 
ca y Asistencia Social. 

Dr. Bienvenido Bergés; ConsJltor Jurídico 
de la 8bcretaría de :S,stado de Salud Fú_bli 
ca y Asistencia Social. 

Dra. Aydee Frómeta de I"Iont~s: Directora -
de la Di visión de Drogas y I!'armacia de la 
,.)ecretaría de ];stado de Salud Fúc,lica y -
Asistencia Social. 

Zsta Corlisión 1,ermanerite de Galud }Ú.blica y ;,.sistencia So­
cial, desr;ués de ponderar serenamente los juicios emitid.os 1;or 
los exr,osi tares en la vistn. Pública que se rP-alizc1ra. . J)/J D 11.., e J~e,,.,_l. 

_,. G-·"-- ¡ O?l.9. c.:..· r 
Se permite arribar a la sic;uiente conclusión: Ee4omendar -

la aprobación del Proyecto de Ley para el control de f~ogas Nar 
cóticas, que envíara 1,ara fines ae estudio y decisión a esta ::-
Honorable Cánara, con las sicuientes e.:.11Diendas. - 1 

P.ARtL.,;_Fo I .D:..::L Al{TICl:LL- 4: 

Donde d.ice grairos roner miligramos. 

~n el ordinal s) (el Artículo 5to. eliminar hetacualona por 
Anfetamínicos. 

Agregar 1 Párrafo al .t',rtículo 5to. q_1.1e seria el Párrafo :rr. 

Las Jro'sas o Medicamentos CfL .. e se señalan a continuación, so-
lo rodrán ser desp&chadas, nediante la correspondiente receta fa­
cultativa: Barbitúricos, TraDy_l ilizantes, Hi1,nóticos, A~tide :::ire­
si vos, Auti:psicóticos, Antie~ilépticos, así corro cualquier otra -
Droga o medicamento de acción similar. 

PARRAFO ill'JICO DEL ARTICULO 30: 

sicu_e -

Donde dice traficar debe decir 
manipular. 
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PA...T?.RAFO UFICO D3L .ARTICtLO 32: 

~ 

~U l sENAoo 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Elirrinar del texto de dicho Párrafo, 
lo siguiente o las que hayan hecbo -
de esta actividad su ocu:;,)ación habi­
tual. 

áRTIClTLO 37: 
L n Donde dice .oficial, ~ebe decj1 oficina~. _ ['. 

Cttb{;l..M-l-0 V¡ , .bLtQ cl'Q -~~ f-{11.M,v...(,~)..Á4b1 d/{{fe cl?otLt., o!Q_f~ f o.JI.Ovv<U,1,_~ 
ARTJ1CULO 40: / 

Donde dice formularios, debe decir talonario. 

AR.TI CULO Lf-'1 : 
Donde cice for:rrularios debe decir talonarios. 

P.AR-r:u.FO U1ITC0 D~~~ ARTICúL0 41: 

ARTICULO 42: 

Donde ~ice forrrulcrios debe decir -
talonarios. 

Do"'de dice formularios debe riecir talonarios. 

ARTICULO 44: 
Donde dice fornu.Jarios debe decir talonarios. 

ARTICULO 45: . 1 /)A ,tJ. 

Don~e 9,i~~e ofi7ial,,,geb~ decir ofi9ina,J_. Ytf!fJ-x.e<!Jft{(,(,é/!, Ju~~ 
~., d:,u. ,tcd--- //4~ o-fet'.vt.., <./4,.,V ~¡Jl,vei-fv • 

.ARTICDLC 47: , /~ 
Donde dice triplicado debe decir cuadr~pJicado. 

LETRA b) :'.JLI, 1-A:ffiAFú IV DLL ~TIClCé l;'¡: 

Donde dice cancelada debe decir despachada • 

.ARTICLTO 56: 
Debe leerse de la sifUiente manera: 

no puede re:,etirse nin0~a receta que cor.tenga Drogas 
Narcóticas, ni entregarse copia de la I'lisma sir:. ser carcel&da, a 
menos que esta r:.o tenga impresa un sello gomígrafo con la siguier 
te leyenda "La :presente receta fué despachada" y deben archivarse 
separadamente, :pudiéndose nUL1erar cor:.. e: núriero de ot'den consecu­
tivo de las demác recetas. 

ARTIC1JLO 59: 
Se elimina la palabra agrícola del texto del Artículo. 

ARTICD""LO 72: 
Se le agrega ur Párrafo único que diga: ~l hecho de 
ven~er, sin 1~ corres1ondiente receta facliltativa, los 
~reductos in~icaaos en el Iárrafo III del Artículo 5to, 
de la rresente Iey, será s2ncionado coc la pena indica 
da e~ el Artículo 68. 

PARRA.FO maco DEL ARTICULO 77: 
Se debe agregar en la ~arte final de su texto lo si­
guiente: Siempre que su propietario o encargado tenga 
conocimiento de ello. 

ARTICULO 78: 
Debe g_gregarse Marihuana. 

Reiteramos una vez nás, la necesidad de· aprobar este 
Proyecto así enmendado, toda vez ;ue constituye un instrumento 
idóneo , para contrarrestar el destructor flagelo, que pretende 

sigue 



.. 
.,,. 

~ tiJSENADO REPÚBLICA DOMINICANA 

3 

destruir las bases morales, de nuestra Sociedad, tradicional 
mente Cristiana. 

Solicitamos muy cortésmente a la Presidencia, incW.r -
e;te Proy~ctoAen la orden ~el dia de esta sesión~~~~~»~~iillliil!~~ 

/J~~Jvlf • • 

PCR H e us;~ .., t/1/ 
U, ~-CAJ,, 

Dr. Agisberto Duarte Pérez, 
Presidente. 

'{;. ~·J 1 
I, , ?• /,)._ ~ 

/ . ,_ - .• , ~ i I o , c.f.L e( AL dü;v 

út::l:í.. e;;;' sl:tefina Bogaert de Olsen, 
te. Secretaria. 

Sr. Alej Namis, 

~~~-· 
~Yw/ _ ,e ~ 
Sr. Ern sto ias, • ,. 

Vocal. 

ad.-
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tYJSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

NOTAS TAQUIGRAFICAS DE LA VISTA PUBLICA CELEBRADA EL DIA 15 DE ABRIL DE 
1975J POR LA COMISION PERMANENTE DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL -
DEL ;:; ENADO, EN RELACION AL PROYECTO DE LEY QUE TIENDE A CONTROLAR LAS 
DROGAS NARCOTICAS, SOMETIDO AL SENADO DE LA REPUBLICA POR EL PODER EJECU 
TIVO.-

(Presentes los Senadores Agisberto Duarte Pérez, Presidente de la Comi­
sión de Salud Pública y Asistencia Social; Dr. Leopoldo Núñez Levi; Jos~ 
fina Bogaert de Olsen; Ernesto Arias y Alejandro José Namis}. 

PRESIDE.L~TE: Agradezco la amabilidad que nos han dispensado al acceder a 
la invitación de comparecer a esta Vista Pública que se le extendió a los 
Doctores Máximo Veras Goico~ Director de la División de Psiquiatría e Hi­
giene l-'1ental de la Secretaria de tstado de Salud Pública y Asistencia So­
cial; Haydee Frómeta de Montás, Directora de la División de Productos Qui 
micos y Farmacéuticos de la Secretaría de Salud Pública y Asistencia So-­
c~al; Dr. Bienvenido Bergés, Consultor Jurídico de la Secretaría de Salud 
Publica y Asistencia Social· Señor Ascanio Abreu, representante de la AsQ 
ciación de Importadores de Productos Farmacéuticos; Mayor Manuel de Jesus 
Alberto García, Encargado de la División de Control de Drogas Narcóticas 
de la Policía Nacional; y el Coronel Abogado Ricourt Regus, Policía NaciQ 
nal, a fin de expongan su criterio en relación al Proyecto de Ley que tiende 
a controlar las Drogas Narcóticas. 
Declaro iniciada la Vista Pública en relación con el Proyecto de Ley que 
tiende a controlar las Drogas Narcóticas, sometido al Senado de la Repú­
blica por el Poder Ejecutivo y enviado a la Comisión Permanente de Salud 
pÚb,lica y Asistencia Social para fines de estudio. Para una mejor edifica­
cion de los presentes nos vamos a permitir entregar copia del referido Pro­yecto .de Ley. 
Después de oídas las opiniones de todos los invitados se llegó a la con­
clusión de hacerle enmiendas al Proyecto de Ley en los artículos siguien 
tes: 

PARRAFO I DEL ARTICULO 4: Donde dice gramos poner miligramos. 

En el ordinal s) del Art. 5to. eliminar Metacualona por Anfetamínicos. 

Agregar un párrafo al Art. 5to. que sería el Párrafo III: Las Drogas 
o Medicamentos que se señalan a continuación, solo podrán ser despa­
chadas, mediante la correspondiente receta facultativa: Barbitúricos? 
Tranquilizantes, Hipnóticos, Autide Presivos, Autipsicóticos, Antiepi 
lépticos, así como cualquier otra Droga o medicamento de acción simi­
lar. 

PARRAFO UNICO DEL ARTICULO 30: Donde dice traficar debe decir manipu­
lar. 

PARRAFO UNICO DEL ARTICULO 32: Eliminar del texto de dicho Párrafo, -
10 siguiente: o las que hayan hecho de esta actividad su ocupación 
habitual. 

ARTICULO 37: Donde dice oficial, debe decir oficinal. 
ARTICULO 40: Donde dice formularios, debe decir talonario. 
ARTICULO 41: Donde dice formularios debe decir talonario. 

PARRA.FO UNICO DEL ARTICULO 41: Donde dice formularios debe decir talonario 
ARTICULO 42: Donde dice formularios debe decir talonarios. 

ARTICULO 44: Donde dice formularios debe decir talonarios. 
ARTICULO 45: Donde dice oficial, debe decir oficinal4donde dice una copia 
duplicada, debe decir un duplicado.-
ARTICULO 47: Donde dice triplicado debe decir cuadruplicado. 
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LETRA b) DEL PARRAFO IV DEL ARTICULO 47: Donde dice cancelada, debe decir 
despachada. 

ARTICULO 56: Debe leerse de la siguiente manera: No puede repetirse ningu­
na receta que contenga Drogas Narcóticas, ni entregarse copia de la misma 
sin ser cancelada a menos que esta no tenga impreso un sello gomígrafo 
con la siguiente leyenda "La presente receta fué despachada" y deben ar­
chivarse separadamente, pudiendose numerar con el número de órden conse­
cutivo de la demás recetas. 

ARTICULO 59: Se elimina la palabra agrícola del texto del Artículo. 

ARTICULO 72:- Be le agrega un Párrafo Unico que diga: El hecho de ven­
der, sin la correspondiente receta facultativa, los productos indicados 
en el Párrafo III del Artículo 5to. de la presente Ley, será sancionado 
con la pena indicada en el Artículo 68. 

PARRA.FO UNICO DEL ARTICULO 77:- Se debe agregar en la parte final de su 
texto lo siguiente: Siempre que su propietario o encargado tenga conoc,i 
miento de ello. 

ARTICULO 78;- Debe agregar Marihuana. 

Ofrecida la palabra al Dr. :Máximo Veras Goico, Director de la División 
de Psiquiría e Higiene Mental de la Secretaría de Estado de Salud Públi­
ca y asistencia Social, quien expresa: Propongo formalmente que se incl~ 
ya en las Drogas Narcóticas el Alcohol, ya que las bebidas alcoholicas 
son también perjudiciales para la salud y para la moral del hombre. 

Señor Ascanio Abreu, representante de la Asoc:iación de Importadores de 
Productos Farmacéuticos: Se debe legislar sobre el alcohol pero aparte 
de,las dro~as; y se debe tomar en cuenta que el alcohol deja su produc­
cion al pais. 

Dr. Máximo ~ras Goico: No es cierto que el alcohol produzca tanto, ni 
tampoco es la base de producción del país. 

Senador Duarte, Presidente de la Comisión: Estoy de acuerdo con Ascanio 
en el sentido de que se debe conocer el problema de las bebidas alcohol,i 
cas aparte, ya que se desnaturaliza el Proyecto de Ley sobre las Drogas 
Narcóticas. 

Dr. Bienvenido Berges, Consultor Jurídico de la Secretaría de Salud Pú­
blica y Asistencia Social: Estoy de acuerdo en que se controle el expen­
dio de bebidas alcoholicas y que no se pasen anuncios sobre el alcohol 
hasta después de las 10.00 de la noche, que es cuando se supone que los 
niños no ven la televisión. 

Dra. Haydee Frómeta de 1-'wntás, Directora de la División de Productos Qui­
micos y Farmacéuticos de la Secretaría de Salud Pública y Asistencia So­
cial: Las sanciones no serían aplicables a los que son alcoholicos, 

Dr. Máximo Feras Goico: El Alcohol está sembrando en la mente de nuestros 
niños laceración; las sanciones no pueden ser distintas en una y otra ley, 
sugiero que sea incluÍdo como droga el alcohol, ya que es deteriorante para 
la familia. 

PRESIDENTE:- Declaro clausurada la Vista Pública. 

(Hora: 1.00 P.M. 
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E.tita.do de. Salud Pú..b.t'.lc.a. fJ Asi..f.:te.·n.c.i..a s ·oc.ia.l. 
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C PITULO I 

DEFI ICIO TES: 

Art. 1.- Para los fines de esta Ley, los usuarios de dro-
ilícitas se clasificarán en tres categorías: 
a)- Aficionados; 
b)- Habituados; 
c)- Adictos. 

Párrafo I.- El aficionado, es la persona que se inicia en 
el uso de las drogas pero sin llegar al hábito. 

Párraio II.- ~ habituado, es la persona que depende psí­
quicame1te de la droga. 

Párrafo III.- fil. drogadicto, es la persona que depende psí­
quica y físicamente de la droga, de forma tal que ponga en peli­
gro la moral, salud, seguridad o bienestar públicos o que esté 
tan dependiente del uso de las drogas narc6ticas que ha perdido 
el auto control con respecto a su adicci6n. 

Art. 2.- Los que manejan el negocio de las drogas ilícitas, 
se clasificarán en las siguientes categorías: 

a)- Distribuidores o Vendedores; 
b)- Intermediarios; 
c)- Traficantes; 
d)- Patrocinadores. 

Párrafo I.- distribuidor o vendedor, es la persona que 
realiza directamente la operaci6n, es decir, la venta al usuario. 

Párrafo II.- El intermediario, es la persona que hace los 
contactos entre el usuario y el distribuidor o entre el distri­
buidor y el traficante. 

Párrafo III.- El traficante, es la persona que comercia con 
drogas ilícitas en cantidades no detallables. 

Párrafo IV.- El patrocinador, es la persona que financia 
las operaciones del tráfico ilícito de drogas o dirige intelec­
tualmente esas operaciones o suministra el equipo de transporte 
o dispone de cualquier medio que facilite el negocio ilícito. 

Art. 3.- Cuando se trate de marihuana, por la cantidad co­
misada o envuelta en la operaci6n se determinará la magnitu de 
cada caso. 

Párrafo I.- Cuando la cantidad no exceda de 25 gramos, se 
considerará simple posesi6n; si es mayor de 25 gramos y menor 
de una libra, se clasificará distribuidor o vendedor; y si exce-
de de una libra, se considerará traficante • 
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Art. 4.- Cuando la droga ilícita comisada o envuelta en 
la operación no sea marihuana, la magnitud de cada caso se 
determinará conforme a la escala siguiente: 

Párrafo I.- Cuando la cantidad de la droga no exceda de 
20 gramos, se considerará simple posesión; si es mayor de 20 
y menor de 250 gramos, se clasificará distribuidor o vende­
dor; si la cantidad excede de 250 gramos, se considerará tra­
ficante. 

Párrafo II.- Se exceptúan los fármacos, siempre que és­
tos no hayan sido adulterados. 

Párrafo III.- Cuando se trate de L.S.D. o cualquier otra 
sustancia alucinógena en la cantidad que sea, se considerará 
traficante. 

CAPITULO II 

DROGAS NARCOTICAS: 

Art. 5.- Para los fines de la presente Ley se considera­
rán como drogas narcóticas: 

a)- El opio en todas sus formas; 
b)- Todos sus derivados (alcaloides, sales, compuestos, 

preparados o sustitutos sintéticos); 
c)- Coca (Erithroxylon Coca); 
d)- Cocaína, sus derivados o sustitutos sintéticos, o 

cualquier compuesto en el cual entre como base; 
e)- Todas las plantas de la familia de las cannabináceas, 

y productos derivados de ellas que contengan propiedades estu­
pefacientes o estimulantes (como cánnabis índica, cánnabis sa­
tiva, marihuana y otras yerbas que tengan propiedades simila­
res); 

f)- PETIDINA éste etílico del ácido (1 metil, 4 fenil pe­
ridina, 4 carboxílico) y sus sales (Adolens, Algil, Alodan, 
Antiduol, Biphénal, Centralgín, Demerol, Dispaodol, Dodenal, 
Dodantal, Dolantil, Dolantol, Dolarén, Dolarenil, Dolarín, 
Dolatol, Dolental, Dolestine, Dolinal, Dolisán, Dolisina, Dolo­
phethin, Dolor, Dolosal, Dolosil, Dolsín, Delvanol, Eudolat, 
Felidín, Gratidina, Isonipecaine, Mefedina, Meperidine, Mephe­
dine, Pantalgine, Peridosal, Precedyl( Sauteralgyl, Simesalgi­
na, Spasmedal, Spasmoxine, SuppolosalJ. Ester Isopropólico del 
ácido 1 metil, 4 fenilpiperidina, 4 carbóxilico y sus sales 
(Gevelina, Spasmodolicina); los otros ésteres del ácido 1 metil, 
4 fenilpiperidina, 4 carboxílico y sus sales; ester etílico del 
ácido 1 metil, 4 (3 hidroxifenil) piperidina 4 carboxílico, o 
ester etílico del ácido 1 metil, 4 mefahidroxifenil-piperidina, 
4 carboxílico y sus sales (Bemidona, Hidroxipetidina); 

g)- CETOLEMILONA (4-3 Idrofenil, 1 metil, 4 piperidil eti­
locetona o 1-3 metil, 4 metahidroxifenil, 4 propinil piperidi-­
na) y sus sales (Cliradón, Ketogán, Ketogín); 

h)- ALFAPRODINA (Alfa 1: 3 Dimetil, 4 fenil, 4 propionoxi­
piperidina) y sus sales (Nisantil, Nisintil, prisilidén); Beta 
1: 3 dimetil, 4 fenil, 4 propinoxipiperidina y sus sales (Beta-

./. 
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prodina); 
i)- BLTAMEPRODINA (Beta 1 metil, 3 etil, 4 fenil, 4 

propionoxipiperictina) y sus sales: 1: 3 dimetil, 4 fenil, 
4 propionoxihexametileneimina y sus sales; 

j)- 11ETADONA (4: 4 difenil, 6 dimetilamino 3 hepta­
nona o 6 dimetilamino, 4: 4 difenil, 3 heptanona~ y sus sa­
les. (Adan6n, Adolán, lgid6n, Algoxale, Amidono, Amidosán, 
Algolysine, Butalgín, Deprinol, Diaminone, üianone. Dolati­
ne, Dolosona, Dolophine, Dolamide, Dolorex, Dorexol, Hepta­
dol, Heptad6n, Heptanal, Heptanone, Hes, Hoechst 10820, Ké­
talgine, Levadone, Mecodine, Ilepectone, Mephenone, Niadone, 
Meheptán, Physeptone, Polamidón{ Quotidine, Sin-Algín, Spas­
mo-Algolysín, Symor6n, TuranoneJ; 

k)- ISOMATODONA (4: 4 difenil, 5 metil, 6 dimetilamino, 
3 hexanona o 6 dimetilamino 5 metil, 4: 4 difenil, 3 hexano­
na) y sus sales (isoamidona~; 4: 4 difenil, 6 dimetilaminohep­
tanol 3 6 6 dimetilamino, 4: 4 difenill 3 heptanol (alfame­
tadol~ y sus sales; Beta 4: 4 difenil, 6 dimetilamino, 3 hep­
tanol (betamatadol) y sus sales; 4: 4 difenil, 6 dimetilami­
no, 3 aceptoxiheptano ó 6 dimetilamino, 4: 4 difenil, 3 acep­
toxiheptano y sus sales (Acetilmetadol, Acetato de metadillo); 
Alfa 6 dietilarr.ino, 4: 4 difenil, 3 acetoxiheptano (alfa-ace­
tilmetadol) y sus sales; 4-4 difenil, 6 piperidino, 3 hepta­
nona y sus sales (dipipanone, Piperydyl-amidone); 

1)- P~NADOXONA (4: 4 difenil, 6 morfolinoheptanona, 3 
ó 6 morfolino, 4: 4 di:enil, 3 heptanona) y sus sales (Hepa­
~ín, Heptal6ín, Heptalín, Heptasone, Heptone) 4: 4 difenil, 
b dimetilamino 1 3 hexanona y sus sales (Normethadona, Ticarda); 
4: 4 difenil, b dimetil~~ino, 3 hexanona y sus sales; 

m)- RAC...10RFAÑ d), 1-3 hidroxil, N-metilmorfinán) y sus 
sales (Citarín, .... ethorphinane); 

n)- L..!.'VORFAJOL (1-3 hidroxi, N-metilmorfinán) y sus sa­
les (Dromorán, Levo-üromorán); 

ñ)- RACl1 1~TORFAP (d, 1-3 metoxi, N-metilforminán) y sus 
sales; 

o)- L.t:; 01..1!.'i'ORFA/ (1-3 metoxi, 1·-rr.etilforminán) y sus 
sales; 

p )- Jif\ . ...:.,TlLTIAf.BUTENO ( 3 dimetilamino, 1: 1 di ( 2 tienil), 
1 buteno) y sus sales (Kobatón, Ohton, s:rcitón, Takatón); 

q)- JIETILTIA:1BUTiNO (3 dietilamino, 1: 1 did, (2 tienil), 
1 buteno) y sus sales (themalón); 

r )- j;TIL~ l..!.TILTIAlrnUT .J:NO ( 3 et ilmetilamino, 1: 1 di, ( 2 
tienil), (1 buteno) y sus sales; Dihidrocodeína y sus sales 
(Codhydrine, Hidrococtine, Novicovine{ Paracodine); Acetildihi­
drocodeína y sus sales (AcetylcodoneJ; 4 ctimetilamino, 1: 2 di­
fenil, 3 metil, 2 propionoxibuteno y sus sales; 

s)- METACUALONA (2-metil-3-o-tolilo-4 (3H)-quinazolinona). 
Párrafo I.- .iTI Secretario de Estado de Salud Pública y 

Asistencia Social, queda facultado para incluir en esta lista, 
por medio de resolución, que será publicada en un peri6dico de 
circulación nacional y en la Gaceta Oficial, cualquier otra 
droga que tenga propiedades similares a las anteriormente ci­
tadas. 

Párrafo II.- Cuando un producto farmacéutico que se ven­
da libremente se esté usando, no para fines médicos sino in­
discriminadamente y que el rumor público lo señale como tal, 
a requerimiento de la Policía Nacional, el Secretario de Es­
tado de Salud Pública y Asistencia Social, está facultado y 
en el deber de controlar su venta por prescripción facultati­
va, de conformidad con lo que establece el párrafo I del ar­
tículo 5to. de esta Ley. 
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Art. 6.- Para importar cualquier droga narcótica, sus 
preparaciones o especialidades farmacéuticas que la conten­
gan, es indispensable obtener un Certificado Clase "A". Di­
chas drogas, preparaciones o especialidades farmacéuticas 
deben ser entregadas vendidas, o distribuidas solamente co­
mo medicinas y no con el propósito de burlar la intención 
de las disposiciones de esta Ley. Es entendido que estas 
preparaciones no incluyen las hojas de coca descocainizadas 
ni sus preparaciones. 

Art. 7.- Las drogas narcóticas cuya importación, fabri­
caci6n o comercio autoriza el Certificado de la Clase "A", 
sólo podrán ser manejadas por los farmacéuticos regentes de 
los establecimientos amparados por tales certificados. 

Art. 8.- Toda persona que tenga una o más oficinas o 
sitios de negocios para la fabricación, distribución o venta 
de Drogas Narcóticas está obligada a proveerse de un Certifi­
cado de Inscripción Clase "A" o Clase "C", según sea el esta­
blecimiento, así como de un farmacéutico titular, registrado 
en la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia So­
cial, para cada una de esas oficinas o sitios de negocios. 

Art. 9.- Se permitirá la venta de especialidades farma­
céuticas para uso interno sin el control exigido por esta Ley, 
cuando contengan no más de seis centígrados (0.06 grm.) de 
CODEINA (metilmorfina); seis centígramos (0.06 grm.) de Hidro­
códona (hidrocodeinona); seis centígramos (0.06 grm.) de Papa­
verina; seis centígramos (0.06 ~rm.) de Oscicodona (dihidros­
cicodeinona); seis centígramos (0.06 grm.) de DIONINA (Etil­
morfina clorhidrato), por treinta (30) centímetros cúbicos 
(30 ce.) de vehículo (peso o volumen) o la misma cantidad res­
pectiva de cualquiera de los derivados de estas sustancias, 
las cuales deberán tener entre sus componentes otros ingre­
dientes. También se permitirá la venta de pomadas, emplastos 
o linimentos para uso externo solamente cuando contengan no 
más de doce centígramos (0.12 gramos) de opio por treinta (30 
gramos)- peso volumen. Estas preparaciones deben tener un in­
grediente que las haga impropias para uso interno. 

Párrafo. Las especialidades farmacéuticas mencionadas en 
el presente artículo, así como las pomadas, emplastos o lini­
mentos consignados en el mismo, no podrán ser vendidos sino 
por prescripción de un médico. 

Art. 10.- La venta, cambio, distribución, regalo u otro 
medio de transmisión de cualquiera de las drogas narcóticas 
a que se refiere el artículo 5to. de esta Ley, sólo podrá ha­
cerse por una orden escrita en una hoja del formulario que 
proveerá para esos fines el Departamento de Rentas Internas 
la cual deberá expedirse a favor de_la persona o entidad a 
quien se venda, cambie, distribuya, regale o de cualquier otro 

./. 
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modo se transmita la droga. 

Párrafo.- La orden escrita deberá ser hecha por dupli­
cado en el referido fonnulario y en caso de ser aceptada, 
deberá ser conservada durante dos (2) años por la persona 
que aceptó de modo que pueda ser fácilmente inspeccionada 
por cualquier autoridad, agente o empleado del Gobierno 
debidamente autorizado. 

Art. 11.- Estas disposiciones no se aplicarán en el ca­
so de que la venta, distribución, regalo o cualquier otro 
medio de transmisión, al detalle, de cualquiera de las Dro­
gas Narcóticas a que se refiere el artículo 5to. de esta 
Ley, se haya hecho en virtud de una prescripción firmada por 
un Médico, Dentista o Veterinario, autorizados por la Secre­
taría de Estado de Salud y Asistencia Social, siempre que no 
sobrepase la cantidad indicada como dosis máxima para doce 
(12) horas en el CODEX MEDICAMENTARIUS, Farmacopea Francesa. 

Art. 12.- Para que una persona o entidad que trafique 
con Drogas Narcóticas pueda vender, regalar, distribuir o de 
cualquier otro modo transmitir las drogas narcóticas que fi­
guran en una prescripción de un Médico, Dentista o Veterina­
rio es indispensable que esta prescripción tenga los siguien­
tes datos: 

a)- Nombre, apellido, edad y dirección del paciente; 
b)- El número de la Cédula Personal de Identidad del pa­

ciente si legalmente está obligado a llevarla, o de la perso­
na que requiera los servicios del facultativo; 

c)- Nombre y cantidad en letras de cada Droga Narcótica 
indicada (el máximo será la dosis que prescriba el Códex Me­
dicamentarius, Farmacopea Francesa), para el período de doce 
(12) horas; 

d)- Nombre y apellido, dirección, número de serie del 
Certificado de Drogas Narcóticas Clase "B", Cédula Personal 
de Identidad del facultativo y fecha en que se prescriben las 
Drogas Narcóticas; 

e)- Lugar donde se expida; 
f)- Nombre y apellido, Cédula Personal de Identidad y 

dirección al dorso, de la persona a quien se entreguen las 
drogas prescritas, cuando no se trate del paciente a quien 
haya sido indicada. 

Párrafo.- Toda persona que se proponga obtener cualquie­
ra de los Certificados en la categoría que señala el artículo 
20 de esta Ley, deberá llenar los siguientes requisitos: 

a)- Que no haya sido convicta o condenada por crimen o 
delito grave; 

b)- Que no se haya dirigido la acción pública en su con~ 
tra o condenado por violación a las disposiciones legales 
que rige la materia de Drogas Narcóticas, debiendo presentar 
Certificado de No-Delincuencia; 

c)- Que tenga más de 18 años de edad; 
d)- Que el local en donde han de quedar depositadas esas 

sustancias, tenga la debida seguridad y acondicionamiento apro­
piado; 

e)- Que el establecimiento del solicitante esté amparado 
por la Patente de Rentas Internas y demás documentos legales 
para su funcionamiento. 

Art. 13.- Toda persona o entidad que despache una pres­
cripción de un Médico, Dentista o Veterinario deberá conser-
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varla por espacio de dos (2) años a contar de la fecha en que 
la despachó de modo que sea fácilmente inspeccionada por cual­
quier funcionario o empleado autorizado por la Secretaría de 
Estado de Salud y Asistencia Social. 

Art. 14.- Los importadores de cualquier droga narcótica o 
de especialidades farmacéuticas que contengan de las drogas 
narcóticas a que se refiere el artículo 5to. de esta Ley, in­
cluyendo las exceptuadas, solicitarán por escrito del Secreta­
rio de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, un permiso 
que se extenderá en un formulario impreso especialmente para 
este fin, el cual contendrá los datos siguientes: 

a)- Nombre y dirección del fabricante, importador, y el 
n-6.rnero de su certificado de inscripción para drogas narcóticas; 

b)- Nombre y cantidad de la droga narcótica o preparación 
que contenga dicha droga, que se desea importar; 

c)- Capacidad y clase de envase (latas, botellas u otros 
envases similares de la preparación); 

d)- Nmnero de serie de la orden de importación; 
e)- Nombre de la entidad que venderá dichas Drogas Narcó­

ticas indicando el lugar y el país de procedencia; 
f)- Vía por la cual serán despachados los productos; 
g)- Plazo de validez del permiso, fijando un nmnero de 

días; · 
h)- Nmnero de registro cuando se trate de especialidad 

farmacéutica. 

Párrafo.- Estos certificados deben hacerse por cuadrupli­
cado, los cuales se distribuirán así: uno al importador para 
que éste lo envíe a la casa exportadora; otro a la oficina en­
cargada del control de Drogas Narcóticas en el país exportador; 
otro se le enviará al Colector de Aduanas y el otro para el ar­
chivo de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social 

Art. 15.- Los permisos de importación de Drogas Narcóti­
cas o de Especialidades Farmacéuticas que las contengan tendrán 
validez hasta el día 31 de diciembre del año en que se expidan. 

Párrafo.- Cuando las Drogas Narcóticas importadas no lle­
guen dentro del plazo concedido en el permiso, el interesado 
lo participará a la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social, a fin de obtener un nuevo permiso. 

Art. 16.- A todos los vendedores de Drogas Narcóticas se 
les enviará un aviso de los números cancelados de los formula­
rios perdidos y se considerará como una violaci6n a esta Ley 
el vender o distribuir Drogas Narcóticas solicitadas en uno de 
esos formularios cancelados. 

Art. 17.- Toda persona que venda, suministre o distribuya 
al detalle cualquiera de las drogas a que se refiere el artícu­
lo 5to. de esta Ley, sin perjuicio de las excepciones en este 
Último establecidas, -colocará en la parte exterior del envase 
contentivo de la droga, una etiqueta que indique claramente 
el nombre y la dirección de la persona o entidad que la venda, 
suministre o distribuya; el nombre y la dirección del faculta­
tivo que la prescribi6 y la fecha de la venta y el nombre de 
la persona a quien se le indicó y el número de orden de la re­
ceta. 

./. 
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Párrafo.- Las disposiciones de este artículo no se a­
plican a la venta de cualquiera de estas drogas narcóticas 
por fabricantes o vendedores al por mayor debidamente au­
torizados por la Secretaría de Bstado de Salud Pública y 
Asistencia Social. 

Art. lS.- Es obligatorio para los fabricantes o vende­
dores, llevar un registro de las reducciones en peso ovo­
lumen de Drogas Narcóticas cuando éstas obedezcan a accio­
nes atmosféricas y comunicarlo a la Secretaría de Estado 
de Salud y Asistencia Social tan pronto sean comprobadas. 

Art. 19.- Cuando se trate de Drogas Narcóticas excep­
tuadas en el artículo 9 de esta Ley, no es necesario llevar 
un registro detallado de las ventas individuales o del uso 
individual de ellas. 

CAPITULO IV 

DEL REGISTRO Y CERTIFICACIONES 

Art. 20.- Se establecen tres categorías de Certifica­
dos de inscripción de Drogas Narcóticas: "A", "B" y "C". 

CLASE "A":- Certificados para la importación, fabrica­
ción o comercio de drogas narcóticas. 

Párrafo I.- Son obligatorios los Certificados de esta 
clase para todas las farmacias oficiales o particulares que 
estén abiertas al público o que funcionen en hospitales, 
clínicas, asilos o instituciones análogas. 

Párrafo II.- La solicitud de estos Certificados Clase 
"A" deberá ser hecha y firmada por los farmacéuticos regen­
tes de los establecimientos autorizados y registrados para 
el ejercicio de su profesión. La obtención de un Certifica­
do Clase "A" conlleva el derecho de importar las especiali­
dades farmacéuticas para las cuales se requiere el Certifi­
cado Clase "C". 

CLASE "B":- Certificado para tener el derecho a pres­
cribir o administrar drogas narcóticas, para los médicos, 
dentistas o veterinarios legalmente autorizados y registra­
dos para el ejercicio de sus profesiones, para los cuales 
dicho certificado será obligatorio. 

CLASE "C":- Certificados para tener el derecho de im­
portar solamente las especialidades farmacéuticas que con­
tengan no más de seis centígramos (0.06 grm.) de CODEINA 
(Metilmorfina), seis centígramos (0.06 grm.) de DIONINA 
(Etilmorfina Clohidrato), por treinta (30) centímetros cú­
bicos (30 ce.) de vehículo (peso o volumen) o la misma can­
tidad respectiva de· cualquiera de los derivados de estas 
sustancias las cuales deberán tener entre sus componentes 
otros ingredientes así como también las pomadas, emplastos 
o linimentos para uso externo solamente, cuando contengan 
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no más de doce centígramos (0.12 grm.) de opio por trein­
ta (30 grm.) - peso o volumen. Estas preparaciones deben 
tener un ingrediente que las haga impropias para uso in­
terno. 

Párrafo III.- Los Certificados Clase "C" se expedi­
rán a favor de cualquier persona, entidad, firma comercial 
o corporación debidamente autorizadas por la Secretaría 
de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

Art. 21.- Los Certificados de inscripción de Drogas 
Narcóticas pagarán un derecho del siguiente modo: 

CLA$E "A" pagarán un derecho de seis pesos moneda de 
curso legal (RD$6.00); 

CLASE "B" pagarán un derecho de tres pesos moneda de 
curso legal (RD$J.OO); 

CLASE "C" pagarán un derecho de diez pesos moneda de 
curso legal (RD$10.00). 

Art. 22.- Los Certificados de Inscripción deben con­
tener el número de serie bajo el cual fueron inscritos en 
la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia So­
cial, el nombre, la dirección y profesión de la persona a 
cuyo favor se expide y los certificados Clase "A" y "C" 
deberán además llevar el nombre y la dirección del esta­
blecimiento. 

Art. 23.- Los Certificados de Inscripción serán váli­
dos durante el año en que se expidan y tendrán validez has­
ta el 31 de diciembre del año en que se expidan. 

Art. 24.- Los Certificados de Inscripción deben fijar­
se en sitios visibles del lugar delnegocio µ oficina de la 
persona o entidad a cuyo favor están ex.pedidos. 

Art. 25.- Los Certificados de Inscripción son intrans­
feribles y pueden ser revocados en cualquier tiempo, por 
causa justificada, por la Secretaría de Estado de Salud Pú­
blica y Asistencia Social. 

Art. 26.- Cuando hubiere un cambio de farmacéutico re­
gente durante el año para el cual fue expedido el Certifi­
cado de Inscripción Clase "A" el farmacéutico que ha cesado 
de regentear el establecimiento, así como el que va a ha­
cerse cargo de la regencia y el dueño del establecimiento, 
están en la obligación de participarlo por escrito a la Se­
cretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

Art. 27.- Las solicitudes de los Certificados de Ins­
cripción de Drogas Narc6ticas, deben enviarse a la Secreta­
ría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, previo 
pago en la Colecturía de Rentas Internas del lugar, de los 
derechos ya indicados acompañados del recibo original de 
Rentas Internas. Despu~s de aprobadas las solicitudes, la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 
expedirá los Certificados y los remitirá a los interesados • 

. /. 
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Art. 28.- 2n caso de que un negocio cambie de dueño, 
éste está obligado a devolver a la Secretaría de Estado 
de Salud Pública y Asistencia Social los formularios para 
la venta de drogas no utilizados. 

Art. 29.- Los Certificados de Inscripción para Drogas 
Narcóticas de cualquier persona, convicta de violación de 
esta Ley, serán anulados por la Secretaría de Zstado de 
Salud Pública y Asistencia Social. 

CAPITULO V 

PROHIBICIONZS 

Art. 30.- Se prohibe la importación, fabricación, pre­
paración, venta, prescripción, distribución, donación o re­
tención de cualquier droga narcótica a que se refiere el 
artículo 5to. de esta Ley, excepto en los casos en que se 
posea un certificado para estos fines, expedido por la Se­
cretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

Párrafo.- Podrán traficar con drogas narcóticas sin ne­
cesidad del Certificado Clase "A" exigido por esta Ley: 

a)- Los empleados de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social, encargados del depósito de dro­
gas narcóticas, en ejercicio de sus funciones; 

b)- Las personas o empresas que transporten o que con­
duzcan drogas narcóticas del depósito de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, previo permiso 
escrito del Secretario de ~stado de Salud Pública y Asisten­
cia Social. 

Art. 31.- Ninguna persona o entidad que trafique con 
drogas narcóticas, podrá vender, regalar, o de cualquier 
otro modo transmitir, mediante la prescripción de un médico, 
dentista o veterinario, drogas narcóticas que sobrepasen las 
dosis máximas para doce (12) horas indicadas en el CODEX M:E­
DICAl\füNTARIUS, Farmacopea Francesa. 

Art. J2.- En los hospitales y clínicas, las inyecciones 
que contengan drogas narcóticas de las señaladas en el artícu­
lo 5to. de esta Ley, deberán ser aplicadas preferentemente 
por el facultativo que las prescribió o, cuando por circuns­
tancias especiales éste no pueda, lo serán por la hermana 
religiosa, si la hubiere, y a falta de ésta por una enferme­
ra en cuyo caso deberá entregar al facultativo que haya he­
cho la indicación la ampolleta vacía o completa si no ha ha­
bido necesidad de usarla. 

Párrafo.- Fuera de los hospitales y clínicas, sólo los 
facultativos debidamente autorizados o las enfermeras gra­
duadas o autorizadas, o las que hayan hecho de esa actividad 
su ocupación habitual, podrán hacer la aplicación de las in­
yecciones que contengan drogas narcóticas. 

./. 
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Art. 33.- Los médicos, dentistas o veterinarios pro­
vistos del Certificado Clase "B" para prescribir o admi­
nistrar drogas narc6ticas, podrán tener en su maletín de 
urgencia hasta dos ampolletas de las drogas especifica­
das en la letra f) del artículo 5to. de la presente Ley, 
las cuales serán reponibles por receta expedida a favor 
de la persona a quien se le haya aplicado. 

Art. 34.- Las prescripciones de medicamentos que 
contengan drogas narcóticas para uso inyectable, sólo po­
drán hacerse en ampolletas. 

Párrafo.- Queda prohibido el uso de soluciones que 
contengan drogas narcóticas para uso inyectable. 

Art. 35.- En los hospitales y clínicas, el subdirec­
tor o la persona que designe el director tendrá a su car­
go el control de las drogas narcóticas. 

Art. 36.- Queda prohibida la importaci6n o fabrica­
ción de la Droga Narcótica denominada DIACETILMORFINA 
(HEROINA). 

Art. 37.- Se prohibe despachar las órdenes para Dro­
gas Narcóticas, si no se indica en el formulario para la 
venta de las mismas el nombre de la preparación oficial 
registrada o de cualquier otra preparación y la cantidad 
que contiene dicha droga. 

Art. 38.- Ningún farmacéutico o regente de farmacia 
deberá vender a persona ningún fármaco en cantidades co­
merciales o que exceda la cantidad que normalmente debe 
prescribir un facultativo, a menos que esta persona posea 
el certificado o patente correspondiente para efectuar ta­
les compras. 

Art. 39.- Queda prohibido hacer cualquier tipo de pro­
paganda oral, escrita o utilizando el medio que sea que in­
duzca al uso de drogas ilícitas. 

CAPITULO VI 

DE LOS FORMULARIOS 

Art. 40.- Los formularios de Rentas Internas para la 
compra y venta de drogas narc6ticas, s6lo pueden ser mane­
jados por la persona o establecimiento provisto de Certifi­
cados de Inscripción Clase "A" y las órdenes de compra só­
lo podrán ser firmadas por los farmacéuticos de los esta­
blecimientos que trafiquen con Drogas Narcóticas y que es­
tén provistos del correspondiente Certificado de Inscrip­
ción. La firma de estas órdenes por otra persona que no 
sea el farmacéutico regente será considerada como una vio­
lación a la presente Ley. 

./. 
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Art. 41.- La persona o entidad a quien se expidan los 
formularios de Rentas Internas para la compra de Drogas 
Narcóticas a las cuales se refiere el art!culo 5to. de es­
ta Ley, es responsable de dichos formularios, y dará cuenta 
de ellos en caso de pérdida, a la Secretar!a de Estado de 
Salud Pi1blica y Asistencia Social y al Colector de Rentas 
Internas correspondiente. El incwnplimiento de estas pres­
cripciones constituye violación a la presente Ley. 

Párrafo.- En caso de pérdida de los formularios arriba 
indicados, el Colector de Rentas Internas les cancelará los 
números de los formularios perdidos y lo avisará inmediata­
mente a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asisten­
cia Social. 

Art. 42.- La Dirección General de Rentas Internas hará 
que se preparen y swninistren a todos los Colectores de Ren­
tas Internas formularios oficiales para esas órdenes nwnera­
dos en serie y en duplicado, encuadernados en libros o en 
bloques, con papel polígrafo que deberá usarse entre el im­
preso original y el duplicado. 

Art. 43.- Los bloques o libros serán vendidos por los 
Colectores de Rentas Internas a un precio que fijar~ el Di­
rector de Rentas Internas que no excederá de dos pesos 
(RD$2.00) el ciento de folios a cualquier persona debidamen­
te registrada, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. 

Art. 44.- Los Colectores de Rentas Internas deben lle­
var un registro permanente del número de formularios vendi­
dos, y el número y la dirección del comprador. Al vender es­
tos formularios el Colector de Rentas Internas hará que el 
nombre y el número de inscripción del comprador se inscriban 
en cada formulario, y estos formularios sólo podrán ser uti­
lizados para obtener Drogas Narcóticas por la persona cuyo 
nombre, firma y número de inscripción figura en el formula­
rio. 

Art. 45.- Todo farmacéutico, al hacer cualquier prepa­
ración narcótica oficial, redactará una orden para sí mismo 
en el formulario respectivo, por la cantidad total de Drogas 
Narcóticas que haya sido utilizada y el nombre y la cantidad 
de las preparaciones oficiales en las cuales deben emplearse 
dichas drogas narcóticas, debiendo requerir por escrito la 
presencia de un representante de la Secretaría de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social. La copia original de es­
tas órdenes se archivarán en la forma establecida en el ar­
tículo 10 de esta Ley, y una copia duplicada de estas órde­
nes se enviará a la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social. 

Art. 46.- El Director General de Rentas Internas, con 
la aprobación del Secretario de Estado de Finanzas, prepa­
rará y hará que se emitan todos los modelos de formulario 
que se requieren en esta Ley. 

,/. 
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CAPITULO VII 

DISPOSICIONlS ~SPECIALES 

Art. 47.- Todos los médicos, dentistas o veterinarios 
provistos de Certificados de Inscripci6n Clase "B", están 
obligados a escribir sus recetas con tinta, en talonarios 
exclusivamente para prescribir drogas narc6ticas, con el 
nombre impreso del facultativo, debidamente numerados y 
sellados en la Secretaría de Estado de Salud Pública y A­
sistencia Social, y en triplicado, que deberán contener los 
siguientes datos: 

a)- Nombres, apellidos y Cédula Personal de Identidad; 
b)- Título académico; 
c)- Direcci6n de su oficina; 
d)- Número de su Certificado de Inscripci6n de Drogas 

Narc6ticas Clase "B". 

Párrafo I.- En caso de absoluta necesidad, estos datos 
podrán ser manuscritos en forma clara y precisa en un papel 
que no sea timbrado para sus prescripciones, a condici6n de 
que se haga el canje de esta receta por la oficial en un 
plazo que no excederá de cuarentiocho horas. 

Párrafo II.- De no realizarse el canje en el plazo es­
tipulado, el farmacéutico lo requerirá. Si el médico, den­
tista o veterinario no obtemperan a este requerimiento, el 
farmacéutico lo comunicará a la Secretaría de Estado de Sa­
lud Pública y Asistencia Social. 

Párrafo III.- En caso de pérdida de parte o de la to­
talidad de uno de los talonarios, el facultativo está en 
la obligación de comunicarlo a la Secretaría de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social. 

Párrafo IV.- Cualquier receta que sea expedida rela­
cionada con esta Ley deberá hacerse en cuadruplicado, de 
manera que el original y duplicado queden en la farmacia 
que despache la receta, la que deberá remitir el duplicado 
dentro de los cinco días de recibido a la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social; el triplicado 
lo conservará el usuario o paciente y el cuadruplicado pa­
ra el archivo del facultativo que haya expedido la receta, 
quien estará obligado a devolver los talonarios agotados 
a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social. Dichas recetas deberán constar de los datos si­
guientes: 

a)- Nombre y apellidos y dirección del médico expedí-
dor; 

b)- Nombre y apellidos, Cédula Personal de Identidad, 
edad y dirección del paciente~cetas no deberán 
ser despachadas a menores de 18 anos y an nto como se 
hagan las operaciones de venta las mismas deber ser anu­
ladas, con un sello gomígrafo que diga CANCELADA. 
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Art. 48.- En los hospitales las prescripciones de 
los medicamentos que contengan drogas narcóticas se ha­
rán en un libro con hojas numeradas, exclusivamente 
destinado a esta finalidad, en el cual debe consignarse 
el nombre y número de la sala, el nombre, edad y cédula 
personal de identidad del paciente. Los libros deberán 
ser conservados por dos años a partir de la Última ano­
tación. 

Art. 49.- Los veterinarios están obligados a llevar 
en un registro el nombre, la dirección y el número de la 
cédula personal de identidad del dueño del animal. 

Art. 50.- Para que un médico, dentista o veterinario 
pueda prescribir las drogas narcóticas a que se refiere 
el artículo 5to. de esta Ley, es obligatorio que haya 
practicado un exárnen físico a la persona o animal a cuyo 
favor se haya extendido la prescripción. La expedición de 
una prescripción de esta naturaleza sin que el facultati­
vo haya previamente efectuado el exárnen físico de la per­
sona o animal será considerada corno una violación a esta 
Ley. 

Art. 51.- Toda persona que con ruego, súplicas, ame­
nazas, engaños o de cualquier otro modo, que no sea el 
que específicamente se indica en la presente Ley, obtenga 
o trate de obtener de un facultativo, médico, dentista o 
veterinario, una prescripción que contenga drogas narcó­
ticas, será sometida por ante los tribunales correspon­
dientes y sancionada de conformidad con el artículo 68 de 
la presente Ley. 

Art. 52.- Todo médico estará en la obligación de in­
formar a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asis­
tencia Social: 

a)- Sobre cualquier caso de narcornanía y tan pronto 
como tenga conocimiento del mismo, en ocasión del ejerci­
cio de su profesi6n; 

b)- Acerca de cada paciente de narcornanía que esté 
tratando, con indicación del tratamiento a que lo haya 
sometido y en cuanto a las dosis de drogas narcóticas que 
le aplique. 

Art. 53.- En caso de que un médico tenga que admi­
nistrar a un narcómano o a un paciente cuya enfermedad lo 
exija así en razón de su naturaleza, dosis de drogas nar­
c6ticas mayores, que las prescritas en esta Ley, estará 
en la obligación de informar inmediatamente a la Secreta­
ría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, acer­
ca de la administración excesiva de dicha dosis, debiendo, 
además, rendirle un informe semanal al respecto, todo con 
el fin de que dicha Secretaría, si lo juzga pertinente, 
ordene una investigación por los funcionarios que designe, 
para que comprueben si es justificado o no el uso excesivo 
de la droga. 

Art. 54.- El Secretario de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social, podrá ordenar el internamiento en un 
hospital del Estado de cualquier persona enferma de narco-

./. 
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manía, hasta su completa curaci6n, sin perJuicio de la pe­
na que le corresponda por violaci6n a lo previsto en la 
presente Ley. 

Art. 55.- Todas las recetas que contengan drogas nar­
c6ticas deben despacharse a más tardar un día después de 
ser prescritas por el facultativo. 

Art. 56.- No puede repetirse ninguna receta que con­
tenga drogas narc6ticas, ni entregarse copia de la misma 
sin ser cancelada y deben archivarse separadmnente, pu­
diéndose numerar con el número de orden consecutivo de las 
demás recetas. 

Art. 57.- Los farmacéuticos están en la obligación de 
llevar un libro de registro en el cual asentarán las entra­
das y salidas de las drogas narc6ticas, y rendirán mensual­
mente a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asisten­
cia Social, un informe del movimiento de estas drogas, en 
la forma indicada por la Secretaría de Zstado de Salud Pú­
blica y Asistencia Social. 

Art. 58.- En caso de que se rompa el envase que con­
tenga una droga narc6tica y que ésta sufra alguna altera­
ci6n cuando sea sólida o se derrame cuando se trate de lí­
quido, el farmacéutico responsable está obligado a requerir 
la presencia de un representante de la Secretaría de Zstado 
de Salud Pública y Asistencia Social, para que compruebe la 
rotura, quien a su vez levantará el acta correspondiente y 
la remitirá a la Secretaría de Lstado de Salud Pública y 
Asistencia Social. 

Art. 59.- La producción agrícola e industrial, elabo­
raci6n, importación o exportación, transporte, distribución 
en cualquier forma, comercio, compra, posesión, prescripción 
médica, uso, consumo en general, todo acto relacionado con 
el tráfico o suministro de drogas narcóticas, de sus deriva­
dos o de cualquier producto reputado como tal, quedan suje­
tos a lo establecido en los Tratados y Convenios Internacio­
les suscritos por el país en esta meteria, a las disposicio­
nes de esta Ley. 

Art. 60.- Se prohibe sembrar, cultivar o cosechar en 
el país cualquier planta o especie de las cuales puedan ex­
traerse drogas narc6ticas o elementos constitutivos de las 
mismas. 

Párrafo.- Los terrenos que sean dedicados a esta clase 
de cultivos, serán expropiados mediante sentencia del tribu­
nal competente, así como cualquier inmueble por destinación 
usado para tales fines siempre que se determine que los pro­
pietarios de dichos inmuebles fuesen los autores delhecho 
o tuviesen conocimiento del mismo. 

Art. 61.- Sólo podrán prescribir drogas narcóticas, los 
médicos, los dentistas y los veterinarios debidamente auto­
rizados, quienes se someterán para ello a las disposiciones 
reglamentarias correspondientes. 

./. 
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Art. 62.- Queda prohibido a toda persona importar, 
distribuir, vender, prescribir o regalar cualquier dro-
6a narcótica de las mencionadas en el artículo 5to. o 
cualquier otra que tenga propiedad similar que esté ba­
jo el control de la presente Ley o disposiciones que 
la complementen. 

Art. 63.- Las recetas hechas por los médicos, den­
tistas y veterinarios, formuladas de acuerdo con la pre­
sente Ley, deberán ser despachadas en las farmacias de 
la localidad donde se expidan o en el sitio más cercano 
si no existe en dicha localidad farmacia autorizada. 

Art. 64.- Para facilitar el cllinplimiento de las a­
tribuciones, funciones y obligaciones de esta Ley en re­
lación con la Secretaría de istado de Salud Pública y 
Asistencia Social, los dueños o encargados de las empre­
sas o establecimientos destinados a la importación, fa­
bricación, envases, almacenamiento, distribución y venta 
de dichos productos, estarán obligados a entregar las 
muestras que les fueren requeridas y a permitir, asimis­
mo, tanto al Secretario de ~stado de Salud Pública y A­
sistencia Social, como a los funcionarios y empleados de 
su dependencia autorizados por él, el libre acceso a sus 
locales, y la inspección de las instalaciones, maquina­
rias, talleres, equipo, utensilios, vehículos y existen­
cia. 

Párrafo I.- Las muestras obtenidas se retirarán bajo 
recibo, dejando contramuestras selladas, y el Secretario 
de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, así como 
los funcionarios y empleados de su dependencia que él ha­
ya autorizado, podrán retirar de las aduanas, para fines 
de exámen, las muestras que consideren necesarias. 

Párrafo II.- El Secretario de Estado de Salud Públi­
ca y Asistencia Social, podrá requerir de las autoridades 
judiciales competentes, el registro y allanamiento de cual­
quier casa o establecimiento de los que se sospechase que 
en ellos se está contraviniendo las disposiciones de esta 
Ley. En estos casos será necesario la presencia de un fun­
cionario de la Secretaría de Estado de Salud Pública y A­
sistencia Social. 

Art. 65.- Las Drogas Narcóticas y estupefacientes en 
general, no podrán ser introducidas en el país, sino por 
el puerto de Santo Domingo, capital de la República Domi­
nicana, y su uso y comercio no podrán hacerse sino bajo 
las previsiones y prohibiciones establecidas en la pre­
sente Ley. 

Art. 66.- Ninguna persona que llegue al territorio 
nacional, por cualquier vía que fuere, o que visite cual­
quier buque que arribe al país, deberá introducir ningún 
producto farmacéutico, aunque sea de uso personal sin la 
autorización de la Secretaría de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social, la que será necesaria para que las 

./. 
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autoridades aduanales puedan entregar dicho producto a 
sus dueños o poseedores. 

Párrafo.- En caso que se sospeche que alguna per­
sona llegada al país es poseedora de dro~as narcóticas, 
las autoridades aduanales o de Inmigración la detendrán 
para su re¿;ist-ro, el cual deberá hacerse en presencia 
de un funcionario de la Secretaría de Zstado de Salud 
Pública y Asistencia Social. 

Art. 67.- La Aduana de Santo Domingo entregará a 
la Secretaría de Zstado de Salud Pública y Asistencia 
Social, y contra recibo de ésta, cuyo duplicado se dará 
al importador interesado, todas las drogas narcóticas 
importadas, las cuales serán guardadas en los depósitos 
destinados al efecto. ~sta entrega será hecha después 
que el importador haya pagado los impuestos correspon­
dientes, y en la persona de un funcionario o empleado 
de dicha Secretaría, especialmente autorizado, por es­
crito, por el Secretario, para recibirlas Y., conducirlas 
a los depósitos indicados, de conformidad con lo dis­
puesto por esta Ley. 
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Párrafo.- La Secretaría de ~stado de Salud Pública 
y Asistencia Social conservará las drogas en sus dep6si­
tos y entregará a los interesados, mediante orden de és­
tos dirigida por escrito a dicha Secretaría, la cantidad 
necesaria para cubrir sus ventas o las que necesitaren 
usar durante un período aproximado de treinta (30) días, 
para el oespacho de las atenciones normales de sus esta­
blecimientos. _¿n la citada orden se mencionarán los nom­
bres y las direcciones de las personas a quienes se des­
tinen las cantidades de drogas narcóticas retiradas. 

CAPI'l'ULO VIII 

DE LAS SANCIONI.;S: 

Art. 68.- Cuando se trate de SD,íPLL POSLSION, se 
sancionará con una multa de RD$JOO.OO a RD~l,000.00 o 
prisión de 6 meses a un año, o ambas penas a la vez. 

Párrafo I.- Cuando la Qroga comisada o envuelta en 
la operación caiga en la categoría de DISTRIBUIDOR o 
V~NDZDOR, la pena será de rl.D$500.00 a RD05,000.00 de 
multa y prisión de dos (2) a cinco (5) años de reclu­
sión. 

Párrafo II.- Cuando la droga comisada o envuelta en 
la operación esté en la categoría de TRAFICANTE, la san­
ción será de RD$10,000.00 a RD$50,000.00 de multa y pri­
sión de tres (3) a diez (10) años de trabajos públicos. 

Párrafo III.- .._1_,'1 PATROCINADOR será sancionado con 
las mismas penas a imponerse al traficante. 

Párrafo IV.- Los IN'r:CRl'fiEDIARIOS serán sancionados 
con las mismas penas que correspondan al DISTRIBUIDOR o 
VENDEDOR. 

./. 
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Art. 69.- Los cómplices en cada caso, serán san­
cionados con la pena inmediata inferior. 

Art. 70.- La tentativa de cualquier infracción 
a esta Ley, con carácter de crimen, será castigada co­
mo el misno hecho. 

Art. 71.- La tenencia o posesión ilegal de cual­
quier fármaco controlado por esta Ley, será sancionada 
con las penas establecidas para la SH'IPL.J: POSESION. 

Art. 72.- Toda persona que utilice los servicios 
de un menor de 18 a~os en la transportación, fabrica­
ción, distribución, venta, entrega, recibo de cualquie­
ra de las sustancias señaladas en el artículo 5to. de 
esta Ley, para propósitos ilegales, incurrirá en la pe­
na de seis (6) meses a dos (2) años de prisión o multa 
de RD$300.00 a RD$1,000.00 o ambas penas a la vez. 

Art. 73.- La reincidencia, se sancionará con el 
máximo de la pena que le corresponda de acuerdo con la 
categoría de la violación cometida. 

Párrafo.- Cuando se trate de un traficante o patro­
cinador reincidente, se sancionará en cada caso, con el 
duplo de la pena. 

Art. 74.- En ningún caso la multa impuesta deberá 
ser menor que el valor de la droga comisada o envuelta 
en la operación. 

Art. 75.- ~l I'a1édico, Dentista, Farmacéutico o Vete­
rinario, que valiéndose de cualquier medio prescriba o 
despache fraudulentamente drogas narcóticas utilizando 
nombres supuestos o reales de personas que no necesiten 
el suministro de dichas drogas, será sancionado con mul­
ta de RD$1,000.00 a RD$10,000.00 o prisión de uno (1) a 
cinco (5) años de prisión o ambas penas a la vez, así 
como la cancelación del exéquatur para el ejercicio de 
su profesión por la Suprema Corte de Justicia a dili­
gencia del Secretario de Estado de Salud Pública y A­
sistencia Social. 

Art. 76.- Cualquier otra violación a la presente 
Ley o disposición que la complemente no prevista o san­
cionada en la misma, se castigará de conformidad con 
el artículo 68 de la presente Ley, según la gravedad 
del caso. 

Art. 77.- En todos los casos se ordenará conjunta­
mente con las penas correspondientes, el comiso de las 
drogas narcóticas y sustancias peligrosas y destrucción 
de dichas drogas y sustancias, así como la incautación 
de los utensilios y equipos, documentos, libros, fórmu­
las, "microfilms", cintas registradoras, información 
que se use o se proyecte usar. 

./. 
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Párrafo.- Asimismo, se procederá a la incautación de 
vehículos motQrizados o de tracción muscular, incluyendo 
las bestias o animales, embarcaciones, naves a~reas, que 
se usen o se destinen para transportar o facilitar de al­
guna forma, la transportación, venta, recibo, posesión o 
encubrimiento de la propiedad de las drogas narcóticas o 
sustancias peligrosas cuando la cantidad de las mismas 
caigan en la categoría de traficante. 

CAPITULO IX 

FINAL 

Art. 78.- Para los fines de esta Ley, no tendrá apli­
cación la ley que instituye el procedimiento de la liber­
tad provisional bajo fianza, cuando se trate de opio, mor­
fina, heroína, cocaína o cualquier sustancia alucinógena. 

Párrafo.- En los demás casos, se concederá libertad 
mediante la prestación de una fianza de conformidad con -
el artículo 5to. de la Ley Sobre Libertad Provisional Ba­
jo Fianza, en cuyo caso, nunca deberá ser menor de RD$25, 
000.00, siempre que la persona involucrada no sea reinci­
dente. 

Art. 79.- La persona inculpada por violación a esta 
Ley y a los instrumentos legales en la materia, sea dis­
tribuidor, vendedor, intermediario, patrocinador o trafi­
cante, no gozará para los fines de esta Ley del beneficio 
de las circunstancias atenuantes establecidas en el artícu 
lo 463 del Código Penal. 

Art. 80.- Los Tribunales de Primera Instancia, serán 
los competentes para conocer de las infracciones a la pr~ 
sente Ley. 

Art. 81.- Aparte de las autoridades mencionadas en 
la presente Ley, queda a cargo de la Policía Nacional, 
velar por el fiel cumplimiento y disposiciones cie la 
misma. 

Art. 82.- La presente Ley deroaa y sustituye el Re­
glamento para Drogas Narcóticas No.$204, de fecha 5-6-62 
y la Ley que lo modifica No.392, de fecha 22-9-72, así 
como cualquier Ley o disposición legal que le sea contra 
ria. 

DADA, etc ................... . 
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pMIEND S AL PROYECTO OBIGI AL. 

PARRAFO I DEL ARTICULO 4: Donde dice gr os poner µdligram2s. 

En e1 ordinaJ. s) del Artículo ;to. el.iminar Metacuaiona por 
4W:oamímcos , 

Agregar un Párrafo al rtícu1o 5to. que sería el. Párrafo III.- Las 
Drogas o Medicamentos que se sefialan a continuación, solo podrán -
ser despacha.das, mediante la corres~ondiente receta facultatival 
Barbitúricos! Tranquilizantes• Hipnot1cos, Antie depresivos, Ant ps,1 
cóticos, Ant epilépticos, as! como cualquier otra Droga o nedicame.n 
to de acción similiar. 

PARRAFO unrco DEL ARTICULO 30¡ Donde dice traficar debe decir mani­
pular. 

PARRAFO UNICO DEL ARTICULO 32: Eliminar del texto de dicho Párrafo, 
lo siguiente: o las que hayan h-..eho de esta actividad su ocupación 
habitual.. 

ARTICULO 32: Donde dice oficia1, debe decir oficinal. 

CAPITULO VI dice: DE LOS :B'ORMULli.RIC!\ debe decir DE LOS TALONARIOS. 

A TICULO 4o: Donde dice forrrularios, debe decir talonarios. 

ARTICULO 41l Donde dice forrriul.arios debe decir talonarios. 

PAR:;AFO UNICO DEL ARTICULO 41: Donde dice formularios debe decir 
J&aJ__,pn~ ' 

bRTICULO 42¡ Donde dice formularios debe decir talon~riQ§.. 
ARTICULO 44; Donde dice formul.arios debe decir talonarios. 

ARTICULO _45: Donde dice oficial, debe deeir oficinal y donde dice 
una copia. dupl.icada, debe decir JJn duplicadq. 

ARTICULO ~-z: Donde d:1ce triplicado debe decir cuadruplicado. 

RRAFO IV DEL ARTICULO 4?i ars o-· ......... .,...._ 

ARTICULO 26; Debe leerse de la siguiente :nera: 
No puede repetirse ninguna receta que contenga Drogas arcótieas~ 
ni entregarse copia de la misma sin ser cancelada, a mdilos que -
esta no tenga impresa un sello gomígrafo con la siguiente 1eyenda. 
"La presente receta rué despachada y deben archivarse sepa.rad&m&Jl 
te,,.pu$iiendose IIWI!.erar con el número de orden consecutivo de las 
dema.s recetas. 

ARTICULO '2.21 Se elimina la palabra agdcol.a del. texto del Art!cu1o. 

ARTICULQ n; Se le agrega un Párrafo único que diga: El hecho de 
- 'tlder, sin la correspondiente receta facultativa! los productos 
fnd1cados en el Párrafo III del. Artíeul.o ,to. de a presente Ley, 
será sancionado con la pena indicada en e1 Articulo 68. 

- sigue -
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J:Sminar l rt!cu:Lo 76 por uperabundante, razón 
lidades están prevista n el art!cu1o 68 d la pr.g 

P O UNIOO DEL ARTICULO 22 S d be agregar n pc.rte 1na1 
de su texto 1o siguiente: Si mpre que su propietario o encargado 
tenga conociníiento de ello. 
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ART. 75 .-

-PARRAFO:- Las sumas provenientes de multas impuestas por 

violaciones a la presente Ley serán destinadas, proporcional­

mente, para el mejoramiento del Departamento Antidrogas Narcó 

ticas de la Policía Nacional y de cual~uiera institución 

que tenga a su cargo la rehabilitación de drogadictos. 
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